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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 20 de julio de 1944 de acuerdo 

con las  disposiciones oficiales

Francos ........... ..........
Libras ............ ...........
Dólares .......................
Liras ...........................
Francos suizos ..... .
Reichsmark................
Belgas .........................
Florines .....................
Escudos ............... ......
Pesos moneda legal ....
Coronas suecas .........
Coronas noruegas ... 
Coronas danesas

COMPRA VENTA

12.50 
44,00 
10,95

253,00
4,24

43.50 
2;60 
2,62

221,35

12.80
45,00
11,22

259.35
.4,34

44,60 
2.66 ; 
2,68

226,90

DI R EC CI Ó N  G E N E R A L  DE 
SANIDAD

Por los Servicios de Higiene Infan-j 
til precisa ia adquisición de pro- ¡ 
ductos balsámicos, antisárnicos, sue- ¡ 
ros, aceite' de- hígado de atún, prepa
rados de lrgado, de vitamina A, toni- 
cardíacos, paracaseinato de calcio, ha
rina de soja, harina de arroz edulco
rada y harina de teratónia silicua 
exehta de ácido isobutírico, en diver
sos tipos.

Las casas a quienes interese efec
tuar dicho suministro, pueden presen
tar ofertas ha*ta las trece hóras del 
día 27 de julio coréente, en la Junta 
de Compras de esta Dirección (plaza 
de España), domie se facilitarán de
talles de las cantidades a adquirir y 
demás condiciones del .concurso,

1.125—o .

COMANDANCIA DE OBRAS  Y  
F O R T IF IC A C I O N E S  DE LA 
P R I M E R A  REGION MILI TAR
Anuncio de concurso de obras

7'odos los días laborables, de nueve 
a frecd* horas, se admitirán en esta 
Comandancia, paseo de María Cris
tina, núm. 5, qu’nta planta, ofertas 

' para la ejecución por el sistema de 
destajo de las obras correspondientes 
al «Proyecto de galería de comunica
ción entre los pabellones de Cirugía 
y el de Suboficiales y familias, en el 
Quirófano general e-n el Hospital Mi
lita r . de Carabanchel». (Número 920 
del L , de C. e í.)

El plazo de admisión'de ofertas ter-

 mina el día 29 del presente mes, a 
las trece horas.

Los documentos relacionados ®con 
este concurso estirón de manifiesto, 
todos los días laborables, de nueve a 
trece horas, en las oficinas de esta 
Comandancia.

El modelo de proposición se ajusta
rá al siguiente, con una póliza de 4,50 
pesetas.

Madrid, 15 de julio de 1944.—El 
Coronel Ingenie-ro Coniandante, R a
fael Ros.

Modelo d e  proposición
Don •, vecino de ........   con do

micilio en   calle de  núm. ...,
provisto de crédula personal núme
ro ...,. cláse..., expedida en  con fe
cha..., enterado de1 anuncio del con
curso inserto en  (B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O , «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Madrid, pues
to en la.tab'illa de anuncios de la Co- 

1 mandancia o deb Avuntamiento de esta 
capital) y de los pliegos de condicio
nes y del jmpo te deb Presupuesto, se 
compromete a ejecutar ¡as obras co
rrespondientes a! «Proyecto de galería 
de comunica'oó ) entre los pabellones 
de Cirugía y el de Suboficiales y fa- 
ínilias en el Quirófano general en el 

1 Hospital Militar de Carabanchel».
[ (Número 920 del L. de C. é I.) con 
j arreglo a las Háusufas de lo^ mencio

nados pliegos, en la cantidad de .......
(consignarla en letra), que represen
ta una economía de ............  pesetas,
en relació|i la ejecución material
que asciende a 1.403.930 pesetas, y 
aceptando todas las condiciones con
tenidas en dichas pliegos y el de con
diciones generales para la ejecución 
de las obras por ccrtrata a cargo del 
Cuerpo de ínp/emeros del Ejército, 
aprobado por Rea! Decreto de 23 de 
abril de 1919, así como su sumisión 
a las normas do trabajo establecidas, 
según el Reglamenta de Contratación 
Administrativa de1 Ramo del E jérci
to, a cuyo fia se acompaña el recibo 
correspondiente a la Contribución In
dustrial, de estar al corriente del 
pago de Subsidie Fam iliar, de Vejez, 
Seguro de Accidentes del Trabajo y 
justificante de haber constituido en 
la. C aja  General de Depósitos deí Mi
nisterio de Hacienda, un depósito de 
26.058,95 pesetas (en letra), en metá
lico o en ’ títulos de la Deudas según 
la clase do valores en que s© haga 
dicho depósito.

Madrid, .......  jubo de 1944.
(Firm a del solicitante.)

Observaciones -  En caso dp hacer
se el depósito én título de la Deuda, 
estos se vaiorarán al precio medio de 
cotización en bolsa, a  ̂ no sei' que 
esté prevenido se admitan por su va
lor nominal. \

Si la baja que se ofrece pasa del 10 
por ioó del Presupuesto de ejecución 
material, se acompañará a los docu
mentos anterior  n e n t e  citados una ga
rantía compl'ui er;t?T ia que ascenderá 
a la tercera ,>u te de la diferencia en
tre la baja y dicho 10 p o r1 100, de 
acuerdo con io depuesto en el ar
tículo tercero del Decreto <Je fecha 20 
de diciembre d¿ 1940, publicado en el 
((Diario OfDiab' del Ministerio del 
Ejercito» número 15, de J947.

1.12 3—O.

DELE GA CIO N NACIONAL DE 
S INDI CA TO S DE F. E. T.  Y  DE  

LAS J. O. N. S .

Obra Sindical del Hogar
Anuncio de subasta-concurso

La Delegación. Nacional d© Sindica
tos de F. E. T. y de las J. O. N, 6. 
anuncia la ¿abasta-concurso de las 
obras de construcción de ciento seten
ta y nueve viviendas y dos escuelas 
maternales en Zamora, acogidas a los 
beneficios del Régimen protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda, *y 
de las que es entidad constructora lá 
Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la formé de cele
brarse la misma, son los- que segui
damente se indican:

I.—Datos de la subasta-concurso.
El proyecto de las edificaciones pro. 

tegidas h& sioo redactaoo £or el Arqui
tecto don Jesús Carrasco Muñoz.

El presupuesto de contrata asciende a' 
la cantidad de seis millones dos mil 
quinientas ocho (6.002.508), pese tas con 
veintiséis (26) céntimos.

La fianza provisional que para par
ticipar en la subasta-concurso previa-, 
mente ha de ser constituida* en la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda en ia Cuenta especial de Te- 

. sonería del Instituto Nacional de la 
Vivienda és de noventa mil veinticinco 
(90.02o) pesetas con (8) céntimos.

La fianza definitiva que há de cons- ’ 
tituir el adjudicatario una vez cerra
do el remate asciende a lá cantidad 
de ciento ochenta -.mil cincuenta pe
setas (18Q.0507 con dieciséis (16)- cén
timos.

II. —Plazos de la subasta-concurso

Las proposiciones para optar a la 
subasta-coñcurso se admitirán en la 
Delegación Sindical Provincial de Za
mora, en horas hábiles de ofici
na; durante treinta (80) dias na turar
les, contados a partir de la publica-' 
ción del presente anuncio ven el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO

El proyecto completo de las edifica
ciones, $1 pliego de condiciones técni-
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cás en el que se desarrolla todo lo re
lativo a las obras y circunstancias que' 
comprende la contrata, y el p!ie- 
go de condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares que han de 
regir' en la misma, estarán de mani
fiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Zamora, en la Delegación 
Nacional de Sindicatos y en el insti
tuto Nacional de la Vivienda, en los 
dias y horas hábiles de qficina.

La apertura de los sobres se verifi
cará en la Delegación Sindical Pro- 

. vincial de Zamora, al día siguiente 
de quedar cerrado el plazo de admi
sión de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
O en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la cuenta espécial de Te
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, dentro de los quince días 
siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes 
de la constitución de la ñanza de

finitiva, el adjudicatario deberá for
malizar mediante escritura pública el 

. correspondiente contrato de ejecución 
de obras.

Las obras se iniciarán dentro-de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo 
quedar terminadas t en un plazo de 
dieciocho meses, a partir del día de 
su comienzo.

III.—Forma de celebrarse la subasta- 
' concurso

Los licitadores presentarán” la- docu
mentación para participar Vn su~ 
basta-concurso en dos sobres cerrados 
y lacrado^, uno de los cuales conten
drá la propuesta económica de la obra, 
formulada por medio del impreso que 
al efecto, so facilitará en la Jefatura 
Provincial de la Obr& (C. N. S.), y el. 
otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y' económicas y 
los siguientes ‘documentos: ,

1 p Cédula personal del lidiador o, 
en su oáso, dej apoderado cuando sé 
trate de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadorá.

3.° Poder éspecial y suficiente para 
concurrir a . la subastarconcurso.

4.° Resguardo de haber depositado 
* la fianza provisional en la respectiva

Delegación de Hacienda o, en su caso, 
en la Caja General de Depósitos de 
Madrid; a nombre del Instituto Na
cional de la Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
0.« Recibo justificativo de estar al

corriente en el pago de la cuota sin
dical. 

7* Certificación o documento acre
ditativo de*que no existe ninguna de 
las incompatibilidades establecidas por 
el Rea.l Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.*

8.° Declaración, y, en su caso, com
probantes, de- que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional. (Ley de 
14 de febrero de 1907.)

9.° Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago áe las primas y 
.cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.

La Mesa .©stará constituida por el 
Delegado Sindical Provincial, Asesor 
Jurídico de la Delegación. Sindical 
Provincial; el Je%fe, Secretario técnico 
y Arquitecto asesor de la Jefatura 
Pi o vincial de la Obra Sindical del 
Hogar y un representante del Institu
to Nacional de la Vivienda, y del acto 
dará fe el Notario a quien por turno 
corresponda.'

Los sobres que contengan las propo
siciones. económicas de los concursan
tes rechazados (artículo 61 del Regla
mento de .8 de setiembre de 1939) se 
destruirán' ante el Notario, procedién- 
dose a continuación a la apertura, 
ante dicho Notario, de los sobres res
tan teŝ  adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De éxistir igual
dad, se decidirá mediante sorteo.

w eEl bastan too de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Zamora.

Terminado el remato, si no hay re
clamación se devolverán a los lie da
dores los resguardos de líos depóstyos 
y demás documentos presentados, re
teniéndose el que se refiera a la pro
posición declarada más ventajosa.

Si en el plazo, señalado nb fuere 
co n fu id a  'la fianza definitiva,'''el ad
judicatario perderá la fianza provisio
nal y se anulará ' la adjudicación de 
las obras.

Én el ca^o de que el adjudicatario 
no TormaJiizara en eí plazo estableci- 

. dó el correspondiente^ contrato, perde
rá el total importe de la fianza defini
tivamente depositada.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos rea- 
fles y timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto dé pagos al ■ 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

1.081-0

D E L E G A C IO N  NACIONAL DE  
S IN D IC A T O S  DE F. E. T. Y  D E  

LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
Anuncio de subasta-concurso

La Delegación Nacional de Sindica. 
tos de F. E. T y de las J. O. N. 6. 
anuncia la subasta-concurso de las 
obras de construcción d e veinti
dós viviendas en Guadalix de la - 
Sierra (Madrid), acogidas a los be
neficios de Régimen protegido del 
•instiJtuito Nacional de La Vivier.ua, 
y de ias que es entidad constructora 
la^Obra Sindical del Hugaa*.

Los datos principales \ plazos de la 
subasta.coficurso y la forma de cele
brarse la misma, son los que segui
damente se ir dican:

I.—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificación^ pro

tegidas ha sido redactado por los Ar
quitectos don Eduardo Olasag&s t̂i y 
don Luis Garnir.

Eü presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de novecientas diez mil 
ciento veintiuna (9101121) pesetas, con 
setenta y cinco <75) céntimos.

La fianza provisional que para par
ticipar en la ¿ubasta-concurto previa
mente ha de ser constituida en la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda en la Cuenta especial de Te- - 
sorería del Instituto Nacional de la 

'Vivienda jes de dieciocho mil doscien
tas dos (18.202) pesetas con cuarenta 
y tres (43) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir .el adjudicatario una vez cerra
do. el remato asciende a la cantidad 
de treinta y seis mil cuatrocientas 
cuatro (36.404) pesetas con ochenta y 
siete (87) céntimos.

II.— Plazos cíe la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la 

subasta-concurso se admitirán en la 
Delegación S i n d i c a l  Provincial de 
Madrid, en las horas hábiles de ofici
na, durante treinta (30) dias natura
les, contados a partir de la publica
ción del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL FSTADO. '

El proyecto completo de las edifica* 
ciones, el pliego de condicionas técni
cas en el que se desarrolla todo lo re
lativo a las obras y circunstancias que 
comprende la contrata, y el plie
go de condiciones económico-jurídicas 

“generales y particulares que . han' dé 
regir en la misma, estarán de mani
fiesto én la Delegación Sindical Pro
vincial de Madrid- en la Delegación 
Nacional de Sindicatos y en el Insti
tuto Nocional de la Vivienda, en los 
días y horas hábiles de oficina.
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La apertura de los sobres se verifi
cará en la z Delegación Sindical Pro
vincial de Madrid, al día siguiente 
de quedar cerrado el plazo de admi
sión de los pliegos. .

La fianza definitiva deberá ser de
positada por el Adjudicatario en la 
Caja General de Depóptus de Madrid 
o en la respectiva Delegación# de Ha
cienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, dentro de los quince dias 
siguientes al de la publicación, de la 
adjudicación definitiva en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza de
finitiva, el adjudicatario deberá for
malizar mediante escritura pública el 

, correspondiente contrato de ejecución 
de obras; \

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo 
quedar.- terminadas e n ' un plazo de 
doce meses, a partir del día de su 
comienzo.

III,—Forma ele celebrarse la subasta- 
 concurso

Los lidiadores presentarán la docu
mentación para participar en la su
basta-concurso en dos sobres cerrados 
y lacrados, uno de los cuales conten
drá la propuesta económica ‘ de la obra, 
formulada por medio del, impreso que 
al efecto se facilitará en la Jefatura 
Provincial de la Obra (C. N. S.), y el 
otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentos:

1.° Cédula personal del licitado: o, 
en su oaso, de¡ apoderado cuando se 
trate de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la 
Sociedad lidiadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-coqcurso.

4.° Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda o, en su caso< 
en la Caja General de Depósitos de 
Madrid, a nombre del Instituto Na
cional dé la Vivienda.

•5." Ultimo recibo de la contribución.
*6.o Recibo justificativo de estar al 

corriente en el pago de la cuota sin
dical.

7.0 Certificación o dqcrynento acre
ditativo de que no existe ninguna de 
las incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto dé 24 de diciembre 
de 1928. *

8.0 Declaración, y, en su caso, com
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional. (Ley de 
14 de febrero de 1907.)

9.0 Justificónos (e encontrar^ al

corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.
, La Mesa estará .constitifída por el 

Delegado Sindical Provincial, Asesor 
Jurídico de la Delegación Sindical 
Provincial; el Jefe, Secretario técnico 
y Arquitecto' asesor de la Jefatura 
Provincial de Madrid, y del acto 
dará fe el Notario a quién por turnó 
corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados (articulo 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de 1939) se 
destruirán ante el Notario, piucedién- 
dose a con Urinación a la -apertura, 
ante dicho Notario, de los sobres res- 

»tantos, adjudicándose la obra a la pro
pos icióñ más baja. De existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
Iicitador, declarará por un Letrado 
en ejercicio en Madrid.

Terminado el remate, si no hay re
clamación se devolverán a los llena
dores los resguardos de Eos depósitos 
y demás documentos presentados, re
teniéndose el que se refiera a la pro
posición declarada más ventajosa. '

Si en el plazo señalado no xfuere 
constituirla la fianza definitiva, el ad
judicatario perderá la fianza provisio
nal y se a n u irá  la adjudicación de 
las obras.

En el caso d«P que el adjudicatario 
no formalizara en el plazo estableci
do el correspondiente contrato, perde
rá el total importe de la fianza defini
tivamente depositada. ;

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos real 
\iles y timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones dé obra 
gozará de un 90 por lty) de reducción.

1.080-0

DELEGAC ION NACIONAL DE 
S IN DI CA TO S DE F. E. T.  Y DE 

LAS. J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
Anuncio de subasta-concurso

La Delegación Nacional de Sindica, 
tog de F. E. T, y de las J  O. N. S. 
anuncia la subasta concurso de las 
obras de construcción de treinta y 
cinco viviendas en Rojales (Ali
cante), acogidas a los beneficios del 
Régimen protegido de» instituto Na
cional delia V"rienda, y de las que es 
entidad constructora la Obra Sindi
cal del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso/ y la fa rp a  $e¡le-

— T  

brarse la misma, son los que segui
damente se indican:

I .—Datos de la subasta-corucurso

• El proyecto de las edificaciones p ro ., 
teg .das ha sido redactado por el Arqui
tecto don J. Iváñez Baldo.

El presupuesto de contrata j&sciende a 
la cantidad de novecientas treinta mÜ 
ochocientas treinta y dos (930.832) pe
setas con cincuenta y cuatro (54) cén
timos.
’ La fianza provisional que para par- 
tic par. en la subasia-cciicuhQ previa, 
mente ha de ser constituida en la 
Caja General de Depósitos de «Madrid 
o en la respectiva Delegación de Ha- 
eiena.T en :a Cuenta especial de Te
sorería del In-ti tuto Nacional de 'la  
Vivienda es de d-ecicho mil seiscien
tas dieciséis (18.616) pesetas con se- - 
Sonta y cinco (65) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario una vez cerra
do el remate asciende a la¿ cantidad 
de. treinta y siete mil doscientas trein
ta, y tres (37.233) pesetas con treinta 
(30) céntimos.

H —Plazos de la subasta-concurro

Las proposiciones para optar a la 
su basta-concursó se admitirán en la 
Delegación Sindical provincial de Ali
cante, en las horas hábiles de ofici
na, durante treinta (30) días natura
les, contados a partir de la publica
ción del presente anuncio en el BO
LETIN * OFICIAL DEL ESTADO.

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técni
cas en el que se desarrolla todo lo re
lativo a las obras y circunstancias que 
comprende la contrata, y et plie
go de condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares que han de 
regir én la misma, estarán de mani
fiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Al loante, en la Delegación 
Nacional de Sindidatds y en el Insti
tuto Nacional de la.Vivienda, en los 
días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verifi- 
e cara en Ja Delegación Sindical Pro
vincial de Alicante, al día siguiente 
de quedar cerrado el plazo de admi
sión de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de- 
paitada por el adjudicatario en^la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, dentro de los quince días 
siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLE
TIN OFICIAL DEL' ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes 
al de la- constitución de la fianza de. 
finitiya, el adjudicatario deberá for-
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malizar mediante escritura pública el 
correspondiente contrato de ejecución 
de obras.

Las Obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir- 

• mado el • anterior contrato, debiendo 
quedar terminadas en un plazo de 
dooe meses, y, partir del día de ten co
mienzo. ' 1

III,—Forma, de celebrarse la subasta- 
concurso

Los lidiadores presentarán la docu
mentación para participar en la su
basta-concurso en dos sobres cerrados 

’ y lacrados, uno de los cuales conten
drá la propuesta económica de la obra, 
formulada por medio del impreso que 
al efecto se facilitará en la Jefatura 
Provincial de la Obra (C. N. S.),>y el 
ctro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicasn y económicas y 
los siguientes documentos:
' 1.® Cédula personal- del licitactor o,

7 en su craso, de\ apoderado cuando se 
•.tráte de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la 
Sociedad licit adora».

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir ’a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado 
.la fianza provisional en la respectiva 
^Delegación de Hacienda o. en su caso, 
en la Caja General de Depósitos de 
Madrid, o. norpbre del Instituto Na
cional de la Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
8.° Recibo justificativo de estar al 

corriente en el pago de la cuota sin
dical.

7.° * Certificación o documento acre
ditativo de que no existe- ninguna de 
las incompatibilidades establecidas ..por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

fe.0 Declaración, y, en su caso, com
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos- qüe han de ser em
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional. (Ley de 
14 de febrero de 1907.)

9.° Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios* so
ciales ,

La Mesa estará constituida por el 
.Delegado Sindical Provincial, 'Asesor 
Jurídico de la Delegación Sindical 
.Provincial;, el Jefe, Secretario técrpco 
y Arquitecto asesor de la Jefatura 
Provincial de • la . Obra Sindical del 
Hogar y un representante deh Institu
to Nacional de la Vivienda, y del acto 
dará fe  el Notario a quien por tumo 
corresponda.
i Los sobres que contengan las propo

siciones económicas de los concursan
tes rechazádos (articulo 61 del Regla
mente de 8 de septiembre de 1939) se 
destruirán ante el Notario, precedién

dose a continuación a la apertura, 
ante dicho Notario, de los' sobres res
tantes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador. se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Alicante-. .

Terminado el remate, si no háy re
clamación se devolverán a los ¡leña
dores los resguardos de los depósitos 
y ciemñSN documentos presentados, re
teniéndose el que se refiera a la pro
posición declarada más ventajosa.

Si en el pinzo señalado no fuere 
constituida la fianza definitiva, el ad. 
judicatario perderá la fianza’ provisio
nal y . se anulará la adjudicación de 
ias obras.

En el caso d© que el adjudicatario 
no formalizara en el plazo estableci
do el correspondiente 'contrato, perde
rá el total importe de’ la fianza defini
tivamente depositada.

El contrato de la obra estará exen-, 
to del 90 por 100 de los Derechos rea. 
des y timbres correspondientes.

A-simismo, .el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

1.089-0

D E L E G A C IO N  N A C IO N A L  DE 
S IN D IC A T O S  DE F. E. T .  Y  DE 

LAS J. C . N . S.

Obra Sindical del Hogar

‘ Anuncio de subasta-concurso
La Delegación Nacional de Sindica, 

tos de F., E. T. y ce las J. Ov N# S. 
anuncia la subasta-concurso de las 

'abras de construcción de cu alio vi
viendas en Torreperogtl (Jaén), aco
gidas a los benefisjps del Régimen 
protegido d'el Instituto Nacional de 
la Vivienda, y de las que es enti
dad bonstructora la Obra Sindical 
del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
sub^sta.conourso, y la forma de cele
bra rsé la misma, son los que segui
damente se indican: .

I .—Datvs de, la subasta-bonciifso

El proyecto de las ed:ficaciones pro. 
tegldas ha sido redactado por. el Arqui
tecto don Juan-Piqueras Menérfldez. *

Ea presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de ciento treinta y sifte- 
mil seiscientas veintirete pesetas 
(137,827) con sesenta y cuatro (64) 
céntimos. ’

La fianzp provisional que para par
ticipar en la sübasta-concur5.o previa, 
mente ha de ser constituida en la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
o en la respectiva Delegación de Ha

cienda en la Cuenta especial de Te
sorería del Instituto iracional de la 
Vivienda, es de dos mil setecientas cin
cuenta y dos (2.752) pesetas con 
cincuenta y cinco (55) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario una vez cerra
do el remate'asciende a la cantidad 
de cinco mil quinientas cinco (5 505) 
pesetas'con diez (10) céntimos. .

II:—Plazos de la subasta-concurro,

Las proposiciones para optar a 
subasta-concurso se admitirán en la 
Delegación Sindicad Provincial de 
Jaén, en las horas hábiles de ofici
na, durante treinta (30) , dias natura
les, cantados a partir dé la publica
ción del' presente anuncio en el BO-* 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El proyecto, completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técni
cas en el que se desarrolla todo lo re
lativo a las obras y circunstancias que 
comprende la contrata, y el plie
go de condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares que han de 
regir en la misma, estarán de ,mani
fiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Jaén, en la Delegación 
Nacional de Sindicatos y en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda, en los 
días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verifi
cará en la Delegación Sindical Pro
vincial de Jaén, aC día siguiente de 
de quedar cerrado él plazo de admi
sión de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
o en la respectiva Delegación, de Ha
cienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, dentro de los quince días 
siguientes al de la publicación dé' la 
adjudicación definitiva en el BOLE
TIN OFICIAL DEL; ESTADO.

Dentro de los quince dias siguientes 
al de la constitución de la fianza de
finitiva, el adjudicatario deberá, for
malizar mediante escritura pública; el 
correspondiente contrato do ejecución 
dé obras

Las obras se iniciarán dentro de ios 
ocho dia§> siguien-teá al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo 
quedar terminadas én un* plazo de 
diez meses, a partir del día de su 
comienzo. . t

.III.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licita dores presentarán la docu
mentación .para participar en la' su
basta-concurso en dos sobres cerrados 
y lacrados, uno de los cuales conten-- 

; drá la propuesta económica de la obra,
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formulada por medio del impreso que 
ai efecto se facilitará én la Jefatura 
Provincial de la Obra (C. N S ). y el 
otro, ios pliegos demostrativos de Jas 
referencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentos:

1.° Cédula personal del licitado! o, 
en su oaso, áe\ apoderado cuando se 
tráte de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora. /

3.° Poder especiaL y suficiente para 
concurrir a la su bást a -concurso.

4.° Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda o, en su caso, 
en la Caja General de Depósitos de 
Madrid, a nombre del Instituto Na
cional de la Vivienda. -

5.° Uitimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al 

corriente en el pago de la cuota sin
dical.

•7.° Certificación ó documento acre
dita íi va de. qué no existe ninguna de 

'las incompatibilidades establecidas por ! 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

8.° Declaración, y, en su caso, com
probantes. de que los materiales ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las o.bras 
son de producción nacional. (Ley de 
14 de febrero*de 1907.) / *'

9.° Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y 
-cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.

La Mesa estará constituida por el 
Delegado Sindical provincial, Asesor 
Jurídico de la Delegación Sindical 
Provimiá!; el Jefe. Secretario técnico 
y .-Arquitecto asesor de la Jefatura 
Provincial de la Obra Sindical del 
Hogar y un representante del Institu
to Nacional d e ja  Vivienda, y 'deí' acto 
dará fe el »Notario a quien por turno 
corr espon (fe. #

.Los sobres que. con tengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados (artículo 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de *1939) se 
destruirán ante el Notario, precedién
dose a continuación a la apertura, 

\ante dicho Notario, de los sobres res- 
tantesjadjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
•licitador, se. declarará por un Letrado 
en ejercicio en Jaén.

Terminado el reftiate si no hay re
clamación, se devolverán a los lidia
dores los resguardos de los depósitos 
y jemás documentos presentados, re
teniéndose el qué se refiera a la pro
posición decLrada más ventajosa.

Si en el • plazo señalado . no fuere 
constituida la fianza definitiva, el ad. 

.•iudicatarin nerderá 4a fianza provisional

 y se anulará la adjudicación de 
las. obras.

En el caso de QUe él adjudicatario 
no formalizara en el plazo estableci
do el correspondiente contrato, perde- 
•rá el total importe de la fianza defini
tivamente depositada.

El contrato ’de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos rea. 
íes y  timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto. de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 93 por 100 de reducción.

1.082-0 /

D E L E G A C I O N  NACIONAL DE 
SINDICATOS DE F. E. T. Y  DE 

L A S J O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio d e  subasta-concurso

La Delegación Nacional de Sindica, 
■tos de F. E. T. y de ¿as J O. N. S. 

anuncia la súbala-concurso de* l^s 
obras de construcción d>s ocho vivien
das en Cervera de Pisuerga (Palentia.-), 
acogidas a los beneficios del Régunen 

1 protegido del Instituto Nacional de la 
Vivienda y de las que es entidad cons
tructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principal*^ y plazos' de la 
subasta-concurso, y la forma de cele- 

l brarse l*a misma, son los que segui
damente se indican:

I.—Dati-s de la subasta-concurso

El proyecto de las edificaciones pro. 
tegidas ha sido redactado por el Araui- 
tecto. don Cándido García, Germán*

| El presupuesto de contrata ascienda a 
: la cantidad de ciento cuarenta y tres 
¡m il cuatrocientas setenta y ocho pe- 
. setas (143.4781 con cincuenta v tres 
| (53) céntimqs.
I La fianza, provisión^ que para par- 

tiepar ert la subast a-concurso previa
mente 1^ de ser constituida en la 
Caja General de Depósitos de ivíadrid 
o en ja respectiva D  legación de Ha
cienda en la Cuenta especial de Te
sorería N del In titu lo  Nacional de la 
Vivienda es de dios mil ochocientas 
sesenta y nueve "(2.869) pesetas con 
cincuénta y siete (57Lcéntiifcos.

I La fianza definitiva que ha de cons
t itu ir  el adjudicatario una vez cerra

do el remate asciende a la cantidad 
de cinco mil setecientas .treinta y nue
ve 15.739) pesetas con catorce (14) 
céntimos.

II.— Plazos de la subasta-concuño

Las proposiciones para optar a la 
subasta-concurso se admitirán en la 
Denegación Sindical Provincial de Pa
tencia, en las horas hábiles dde oficina

 durante treinta (30) días natura
les, contados a partir de la publica
ción del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADQ.

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego» de condiciones técni
cas en el que se desarrolla todo lo re
lativo a las obras y circunstancias .,qüe 

«comprende la ‘ contrata, y el plie
g o  de condiciones económico-jurídicas 
genérales y particulares que han d® 
regir en la misma, estarán de mani
fiesto en lav Delegación Sindical Pro
vincial de patencia, en la Delegación 
Nacional de ^Sindicatos y en el Ipsti- 
tuto Nacional de .la Vivienda, en los 
días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verifi
cará en la Delegación Sindical Pro
vincial de Palqncia, al día siguiente, 
de quedar cerrado el plazo de admi
sión de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en la 
Gfeja General de Depósitos de Madrid 
o en la íespectiva Delegación de-,Ha
cienda. en la cuenta especial de .Te
sorería del- Instituto Nacional de la. 
Vivienda, dentro de los quince días 
siguientes al de fa publicación de la - 
adjudicación definitiva en el BOLE
TIN. OFICIAL, DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza de
finitiva, el adjudicatario deberá íor- 

'malizar mediante escritura pública el 
correspondiente contrato de ejecución 
de obras

Las obras* se iniciarán dentro de los 
ocho ‘días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo 
quedar terminadas- en un plazo .de 
diez meses, a. partir del día de su 
comienzo. /

III.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los lidiadores presentarán la docu
mentación para participar en la su
basta-concurso en dos sobres corra dos 
y lacrados, uno de les cuales conten-- 
drá la propuesta económica de la obra, 
formulada por medio del impreso que 
al efecto se facilitará en la Jefatura 
Provincial de la Obra (C. N. S.), y el 
otro, los pliegos demostrativos de Jas 
referencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentos:

1.° ‘̂ Cédula personal deí licitador o, 
en su «craso, dej apoderado' cuando se 
trate de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución ,de la 
Sociedad licitadora. . -  ■ •

, 3.°, Poder especial y ‘ suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4 o. Resguardo d*e haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda o. en su caso, 
en la Caja General de Depósitos de 
Madrid, a nombre del In stitu í Na
cional dé ía Vivienda.
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5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al 

' corriente en el pago de la cuota sin
dical.'

7.® Certificación o documento a c r 
editativo de que no existe ninguna de

las incompa tibiada des establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928. '

8.° Declamación, y, en su caso, com
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución» de las obras 
son.Nde producción nacional. (Ley de 
14 de febrero’ de 1907J

9.° Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y

' cuotas de los seguros y subsidios ¿o-
• cíales. ,

La Mesa estará constituida por el 
Delegado Sindical Provincial, el Jefe, 
Secretario Técnico y Arquitecto Asesor 
de la Obr,a Sindical del Hqgar y un 
representante del Instituto Nacional de

• la Vivienda, y de1! acto, dará fe 
’ el Notario a quien por turno corres
ponda. ' '
. Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados (artículo 81 del Regla
mento de 8 de septiembre de 1939) se 
destruirán ante el Notario, precedién
dose a continuación a la apertura, 
ante dicho Notario, de los sobres res
tantes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir igual
dad, se. decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de "pódeles, a cargo del 
licitador, se declafará por un Letrado 

.en ejercicio en Patencia.
Terminado el remate si no hay re

clamación, se envolverán a los licita-* 
dores los resguardos de 'los depósitos 
y demás documentos presentados, re
teniéndose el que se -refiera a la pro
posición declarada más ventajosa.

Si en el piazo señalado’ no fuere 
constituida ,1a fianza definitiva, el ad
judicatario perderá la. fianza provisio
nal y se anulará la adjudicación de 
las obras.

En él caso de que el adjudicatario 
no formalizara en el plazo estableci
do el correspondiente contrato, perde
rá el total importe 'de la fianza definí-' 
tivamente. depositada.

El contrato de la obra estará? exen
to del 90. por 100 de los Derechos rea
tes y timbres.correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al.. 
Estado en las certificaciones de obra 
goz-rá de Un 90 por. 100 de reducción. 

1.076-0

D ELEG A CIO N  NACIONAL DE 
SIN D ICA TO S DE F. E. T .  Y  DE 

LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
Anuncio de subasta-concurso

La Delegación Nacional de Sindica, 
tos de F. E.> T. y de las J. O. LJ, S. 
anuncia la subasta-concurso • de las 
obras de construcción de vehute vi
viendas en Algeciras (Cádiz), acogi
das a- los beneficios de! Régimen pro
tegido del Instituto Nacional de la 
Vivienda, y de las que es entidad 
constructora la Obra Sindican del Ho
gar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y  la1 fcxrme de cele
brarse la misma, son los que segui
damente-se indican:

I.—Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las edificaciones pro. 
tegidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don Manuel F. Fernández Pu
jol.

EÍ presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad’ dq quinien-tas treinta y 
ocho mil «novecientos treinta» y una 
(5^8.931) pesetas con treinta (30) cén
timos.

La fianza provisional que para par
ticipar en la ¿ubasta-concurso previa
mente ha de. ser constituida en la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
o en la respectiva Delegación de Ha- 
cien^ en la • Cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional la 
Vivienda 'es de diez mil setecientas 
setenta y ocho (10:778) peseias con 
sesenta y tres (63) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario una. vez cerra
do el remate ásciende a Ja cantidad 
de veinítiún mil quinientas cincuen
ta y siete (21.557) pesetas con ve nti- 
cinco (25) céntimos.

H .—Plazos de la subasta-concurso

Las proposiciones para optar a la 
subasta-concuaso se admitirán en ia 
Dfelegación Sindical Provincial de Cá
diz, en }as horas hábiles' de ofiema, 
durante treinta*.(30) días naturales, 
contadlos k partir de la, publicación 
del presente anuncio en 'el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego dé condiciones'‘técni
cas en el que se desarrolla todo, lo re
lativo a las obras y circunstancias que 
comprende l<a contrata, y ’ el plie
go dq condiciones éconónnco-juVidicns 
generales y particulares que han ne. 
regir, en la misma estarán de mani
fiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial *d« Cádiz¿ en la . Delegación ¡

Nacional de Sindicatos y en el  
Instituto Nacional de la Vivienda, en 
ios días y horas hábiles de- oficina.

La apertura de los sobres se verifi
cará en 1 la Delegación Sindical Pro
vincial de Cádiz, a<l día siguiente 
de quedar cerrado el' plazo de admi
sión de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en la 

'Caja General de Depósitos de Madrid 
o en Já íespectiva Delegación de Ha
cienda. en la cuenta especial de Te- 

• soreria del Instituto Nacional de la 
Vivienda, dentro de los quince qias 
siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza de
finitiva, el adjudicatario deberá for
malizar mediante escritura pública el 
correspondiente contrato de ejecución' 
de obras

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo 
quedar terminadas en un. plazo dé 
doce meses, a partir del día de su 
comienzo.

III .—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar *en la su
basta-concurso en dos sobres ceirados 
y lácrados, uno de les cuales conten
drá la. propuesta económica de la obra, 
formulada por medio del impreco que 
al efecto $e facilitará en la Jefatura 
Provincial de la Obra <C. Bj. S.), y el 
otro, los* pliegos demostrativo! de 13S 
referencias técnicas y económicas y 
los siguientes'documentos:

1.° Cédula personal del licitador o, 
en su ceso, de\ apoderado cuando se 
tráte de Empresas o Sociedades.

2.° EscriWk de constitución de Ia 
Sociedad licitadora. .

2.a Poder especial y suficiente* para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo fde haber depositado 
la fianza provisional en lá respectiva 
Delegación de Hacienda o, en su caso, 
en la Caja -General de Depósitos de 
Madrid, a nombre del Instituto Na
cional de la Vivienda.
. 5.° Ultimo recibo de la contribución. 
0.° Recibo justificativo de estar al 

corriente en el pago de la cuota sin
dical.

7.° Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna dé 
las incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
dp 1928.

8.° Declaración, y, en su caso, com
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que hán de ser em
pleados * en la ejecución de las obras
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son de producción nacional. (Ley de 
14 de febrero de 1907.)

9.° Justificantes' de encontrarse al 
. corriente en el pago de las primas y 

 ̂ cuotas de lós 'seguros y subsidios* so
ciales. . *

La Mesa estará constituida por el 
Delegado Sindical Provincial, Asesor 
Jurídico, el Jefe Provincial de la Obra 
Sindical del Hogar; el Secretario téc
nico y Arquitecto asesor de la mis
ma, y un representante del Institu
to Nacional de la Vivienda, y del acto 
dará fe.el Notario a quien por turno 
corresponda. ^

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados (articulo 61 del Re^la-, 
mentó de 8 de septiembre-de 1939) se 
destruirán ante 'el Notario, precedién
dose a continuación a la apertura, 
ante dicho Notario, de los sobres res
tantes, adjudicándose la obra a la pro
posición más. baja. De existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Cádiz.

Terminado el remate si no hay re
clamación, 'se devolverán a los lidia
dores los resguardos de tfbs depósitos 
y demás documentos presentados, re- 

• teniéndose el que se refiera a la pro
posición declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere 
constituida 'la fianza definitiva, el ad. 
judicatario perderá la fianza provisio
nal y se .anulará la~ adjudicación de 
las obras.

En el caso* de que el adjudicatario 
n o ' formalizara en el plazo estableci
do el correspondiente contrato, perde
rá el total importe de la fianza defini
tivamente depositada.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 pbr 100 tfe los Derechos rea
les y/timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de Ragos al 
Estado en * las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

1.077-0

D ELEG A C IO N  NACIONAL DE  
SINDICATOS DE F. E. T. Y DE  

LAS J. O. N, S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso
La Delegación Nacional de Sindica, 

tos de F. E. T. y d,e las J. O. N. S. 
ar nciá- la subasta-concurso de las 
Obras de construcción de cuatro vivien
das en Ciguénza (Burgos), acogidas a 
los beneficios del Régimen protegida 
del Instituto Nacional de la Vivienda 
y de las que es entidad constructora 
la Obra Sindict ¡1 del Hogar.'

Los datos principal^ y pb\aos de la

subasta .concurso, y la forme de cele
brarse la misma, son los que segui
damente se ir dican:

I .—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones pro, 

tegidas ha sido redactado por los Ar
quitectos don J. A. Glano y López de 
Letona.

El presupuesto de contrata ascienda a 
la cantidad de ciento veintiocho mil 
novecientas cuarenta »y nueVe pese
tas (128.949) con veinticuatro (24) 
céntimos. * •

La fianza provisional que para par
ticipar en la subasta-cpncurso previa
mente ha de ser constituida en lá 
Caja General de Depósitos de Madrid 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda en la Cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda es de dos mil quinientas se
tenta y ocho (2.578) pesetas con no
venta y ocho (98) céntimos. ,

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario una vez cerra
do el remate asciende a la cantidad 
ele cinco mil ciento cincuenta' y siete 
(5.157) pesetas con noventa y seis (96) 
céntimos.

II .—Plazos á'e la subasta-concuño
Las proposiciones para optar a la 

subasta-concurso se admitirán en la 
Delegación'Sindicad Provincial de Bur
gos, en las horas hábiles .de ofici
na, durante treinta (30)- días natura
les, contados a partir de la publica
ción del presente’ anuncio en. el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO

El. proyecto completo.de las edifica
ciones, el pliego dé condiciones técni
cas en el que se desarrolla todo lo re
lativo a las obras y circunstancias que 
cofnprende la contrata, y el plie
go de condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares que han de 
regir en la misma estarán de mani
fiesto en la Delegación Sindical 'Pro
vincial de Burgos, en la Delegación 
Nacional de Sindicatos y en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda, en‘ los 
días y horas hábiles de oficina/

La apertura de los sobres se verifi
cará en la Delegación Sindical E?ro- 
vinciál de Burgos, al día siguiente 
de quedar cerrado él plazo de admi
sión de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de-, 
positada por él adjudicatario en la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda. en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, dentro de los quince días 
siguientes .al de la - publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución d¡e la fianza de

finitiva, el adjudicatario deberá for
malizar mediante escritura, pública el 
correspondiente contrato de ejecución 
de obras

Las obras se iniciarán, dentro de ios 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato.' debiendo 
quedar terminadas en un plazo de 
ocho meses, a partir del. día de su 
comienzo.*

III.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los. licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la su-.* 
basta-concurso en dos sobres cerrados 
y lacrados, uno de los cuales conten
drá la propuesta económica de la obra, 
formulada por medio del impresó que 
al efecto -Se facilitará en la Jefatura 
Provincial de la Obra (C. N.. S ), y el 
otro, los pliegos demostrativos de les 
referencias técnicas y económicas y 
ío¿ siguientes dccümentos:

1.° Cédula personal del licitado»’ o, 
en su caso, de¡ apodieradio cuando se ' 
tráte de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3.° Poder éspecial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado 
la- fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda o, en su caso, 
en la Caja General de Depósitos de. 
Madrid, a nomore del Instituto .Na
cional dp la Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo dé estar al 

corriente en el pago de la cuota sin
dical.

7.° Certificación q documento acre
ditativo de que no existe ninguna do 
las incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto dé 24 de diciembre 
de 1928.

8.° Declaración, y, én su caso, com-' 
probantes; de que . los materiales, ar
tículos y efectos- que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional. (Ley de 
14 de febrero de 1907.) v

9.°. Justificantes de encontrare al 
corriente en‘ el pago de las primas y • 
cuotas de los seguros' y subsidios so
ciales. . • -

La 'Mesa estará constituida por el 
Delegado Sindical Provincial, .Asesor 
Jurídico 'de la Delegación Sindical 
Provincial; el Jefe, Secretario técnico 
y Arquitecto. asesor de la Jefatura 
Provincial dé la Obra Sindical del 
Hogar y un representante del Institu
to. Nacional de la Vivienda, y del acto 
dará fe el Notario’ a quien por tumo 
corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados (artículo 61 del Regla- 
meñto de 8 de septiembre de 1939) se
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destruirán ante el Notario, precedién
dose a continuación a la apertura, 
ante dicho Notario, de los* sobres res- 
tan tes, Jljudicándose la obra a la pro
posición má^ baja, De existir igual- 
ciad, se decidirá mediante sorteo^

El bastanfceo de poderes, a cargo* del 
licitádor. se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Burgos.

Terminado el remate si no hay re
clamación, se devolverán a . los licito- 
dorefc los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, re
teniéndose el que se refiera a la pro
posición declarada más*, ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere' 
constituida la fianza defihitiva, el ad
judicatario perderá la fianza provisto, 
•■nal y se anulará la adjudicación de 
las obras .

En' el caso d© que el adjudicatario 
no formal izara en el plazo establecí-» 
ido el correspondiente contrato, perde
rá eV total importe de la fianza defini
tivamente depositada.
' JCl contrato de la obra estará exen
tó del 90 por 100 de los Derechos rea
les y timbres  ̂correspondientes.

Asimismo, el impuesto de (pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 10Ó de reducción.

1. 075-0 ' -

DELEGACION NACIONAL DE 
SINDICATOS DE F. E. T . Y DE 

LAS J O. N .S .

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso

La Delegación Nacional' de Sindica, 
tos de F. K  T. y de ia¿ J. O. N, S. 
anunciá la subasta-concurso de las 
ornas de construcción de dieciochó vi
viendas en Boñar (León), . acogi
das a *os beneficios*d*} Régimen pro
tegido del Instituto Nacional de la Vi: 
vienda» y de las que .es entidad cqn§r 
truciora la Obra sindicó] del Hogar,
„ Los datos 1 rincipáles y plazos de lá 
subasta-concurso, y la forado, do cele
brarse la misma; son los que segui
damente se indican:

I .— Dafcs de la subasté-coyzcurso

El proyecto de las edificaoione¡g pro
tegidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don Rámón Cañas.

El presupuesto de contrata asciende: 
a la cantidad de cuatrocientas veinti
séis mil seiscientas cuarenta y cuatro 
l( 426 644) pesetas con cincuenta • (50). 
céntimos. .

La fianza provisional que para per. 
ticípar en. la subasta-co-ncurfó ' previa, 
mente ha de ser constituida en 1<* 
Caja General de Depósitos de Madrid 
o tíi la respectiva Delegación de* Ha

cienda en la Cuenta especial de Te
sorería del Imtituto Nacional de la 
Viv^nda es de ocho mil quinientas 
treinta y dos (8.532) pesetas con 
ochenta y . nueve (89) céntimos:

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario una vez cerra
do el remate asciende a la cantidad 
de diecisiete mil sesenta y cinco pe
setas (17.065) con setenta y ocho (78) 
céntimos.

I I .—Plazos üe la subasta-concurro 
®  '

Cas proposiciones para optar a la 
subasta-concurso se admitirán en la 
Delegación Sindical provincial d e 
León, en las -horas hábiles de ofici
na, durante treinta' (30) dias natura
les, contados a partir do la .publica
ción del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego, de condiciones técni
cas en el que se desarrolla todo lo re
lativo a las obras y circunstancias que 
comprende' la contrata, y el plie
go de condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares que han' de 
regir en la misma, estarán de mani
fiesto en lá Delegación Sindical Pro
vincial de León, en la Delegación 
Nacional de Sindicatos y en el Insti
tuid Nacional de la Vivienda, en los 
días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verifi
cará en la Delegación Sindical Pro
vincial de ' León.. al día siguiente 
de quedar cerrado el plazo de admi

sión de ios .pliegos/
La fianza definitiva deberá ser de

positada por el adjudicatario en la 
Caja General .de Depósitos de Madrid* 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda. en . la cuenta especial de Te
sorería- del Instituto fJacion^l de $  
Vivienda, dentro de los quince días 
siguientes al de ,1a publicación de la 
adjudicación definitiva en ' el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

•Dentro de los quince días siguientes 
al de *la constitución de la fianza de
finitiva, el ^adjudicatario deberá for
malizar mediante escritura pública el 
correspondiente contrato de ejecución 
dfc obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho dias siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo 
quedar terminadas en un plazo de 
oqho meses, a partir del día de su 
comienzo.
-  *  

m .—Foiyia de alebrarse la subasta• 
concuño

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la su
basta-concurso en dos sobres'cerrados 
ŷ lacrados, uno de los cuales conten
drá la propuesta económica de la obra,

formulada por medio del impreso que 
al efecto se facilitará en la Jefatura 
Provincial qe la Obra (C. N S ), y el 
otro, ios piiegos demostrativos de las 
referencias técnicas y . económicas y 
los siguientes documentos: ,

1.° Cédula personal del iieitaner o, 
en su caso, dei apoderado cuando se 
tráte de Empresas o .Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la 
Sociedad lioifcadora.'

3.° Poder especial.y suficiente' para 
concurrir a la su basta-fconcurso.

4 ° Resguardo d-e haber depositado 
la fianza provisionál en la respectiva 

"Delegación de Hacienda o, en su caso, 
en la Caja General de Depósitos de 
Madrid, a nombre del Instituto Na
cional de la Vivienda.

• 5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al 

corriente en el pago de la cuota sin
dical.

7.° Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna de - 
las incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

8.° Declaración, y, en su caso, com
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de sfer em
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional. (Ley de 
14 de febrero de 1907.)

9.° Justificantes de encontrarse al 
corriente gn el pago de las primas y , 
cuotas de lós seguros y subsidios so- 
cíales.

La Mesa estará constituida por el 
Delegado Sindical Provincial, Asesor 
Jurídico de la Delegación Sindical 
Provincial; el Jefe, Secretario técnico 
y Arquitecto asesor de la Jefatura 
Provincial de la Obra Sindical del 
Hogar y un representante del Institu
to Nacional de la Vivienda, y del acto 
dará fe el Notario a quien por turno 
corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados (artículo 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de 1939) se 
destruirán #ante el Notario, precedién
dose a continuación a la apertura, 
ante, dicho Notario, de los sobres, res
tantes, adjudicándóse la obra a la pro
posición más baja. De existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
lícitador, se declarará por \myLetrado 
en ejercicio en León. ,

Terminado el remate si rio hay re
clamación. se devolverán a los licita- 

'dorer los- resguarda de ios depósitos 
y demás documentos presentados.. re
teniéndose el que se refiera a la pre
posición declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere 
constituida ¡la fianza definitiva-, el ad
judicatario perderá" la fianza provisto-
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n a l y se anulará la adjudicación de 
las obras.En el caso de QUe el adjudicatario no formalizara en e l ' plazo establecido el correspondiente contrato, perderá el total impórte de la fianza defini
tivamente depositada.

El contrato de la obra estará exento del 90 por 100 de los Derecho? rendes .y timbres correspondientes.
Asimismo, el  impuesto de pagos al  Estado en las cert.íícaóones de obra gozará de un 90 por 100 de reducción.
I.074-0

D E L E G A C IO N  N ACIONAL DE  
SIN D IC A T O S  DE F. E. T. Y DE  

LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
Anuncio de subasta-concurso

La Delegación Nacional de Sindica., 
tos de F. E. T. y de las J O. N# S. 
anuncia la sub sia-concurso de las 
obras de construcción de treinta viviendas en Albalat de la Ribera (Valencia), ¿cogidas a los beneficio.-: del Régimen protegido del Instituto Nacional de la Vivienda, y de las que es entidad constructora la Obra Sindical 
del Hogar.

Los datos pr:ncipales v plazos.de lá 
subasta-concurso,. y la íorma  de cele
brarse la. misma, son los que f l u i damente s e ‘indican:

I —Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones pro.

t egidas ha sido redactado por el Araui- tecto don Juan Segura Lago.Ei presupuesto de co n tra ta  asciende 
a la cantidad de novecientas dieciocho nVa trescientas ocho (918.308) pesetas con noventa y dos (92) céntimos.La fianza provisiond que para participar en la 5nbasta-concur?o previa, 
mente- ha de ser constituida en la 
Caja General de Depósitos-de Madrid o «• i respectiva Delegación de Ha
cienda en la Cuenta especial de Tesorería del Initit-uto Nacional de la Vivienda es de dieciocho m iltresclen- tas sesenta y seis (1'8.366) pesetas cop. dieciocho (18) céntimos. *

La .fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario una vez cerrado el remate asciende a la cantidad de treinta y .seis mil se:toeientas treinta  y dos (36.732) pesetas con treinta y seis (36) céntimos.

II .— Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar -a  la subasta-concurso se admitirán en la 

Delegación Sindical Provincial de Va. 
leticia, en las horas hábiles de-ofici

na. durante treinta (36) días naturales, cpntados a partir de la publicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.El proyecto completo de las edificaciones. el pliego de condiciones técnicas en el que se desarrolla todo ’o relativo a las obras y circunstancias que comprende la contrata, y e'l pliego de condiciones económico-jurídicas generales y particulares que hán d e | regir'en  la misma, estarán de mani-' fiesto en la Delegación Sindical' Provincial de Valencia, en la Delegación Nacional de Sindicatos y. en el insti
tuto Nacional de la Vivienda, en los días y horas hábiles de oficina.•La apertura de los sobres se verifica rá  en la Delegación Sindical Provincial de Valencia, al día siguiente de quedar cerrado el plazo de admisión de los pliegos. \La fianza definitiva deberá ser .depositada por el adjudicatario, en 1.a Caja General de DepósitovS de Madrid o en la íespectiva Delegación de Hacienda en la cuenta especial de\ Tesorería del Instituto Nacional de la Vivienda, dentro de los quince días siguientes al de lav publicación de la adjudicación definitiva e n . el BOLETIN OFICIAL DEL' ESTADO.Dentro de los quince días siguientes al de la constitución dé la fianza,dW  finitiva, el adjudicatario deberá formalizar mediante escritura pública el correspondiente contrato. de ejecución de obras.Las obras se iniciarán dentro de los ocho días siguientes al de haberse firmada el qfiterior contrato, debiendo quedar terminadas en un plazo de diez m eses,\a partir del día de su comienzo.
III .—Forma de celebrarse la subasta-concurso

Los licitadores presentarán las documentación para participar en la subasta-concursó en dos sobres cerrados y lacrados, uno de los cuales contendrá la propuesta económica de la obra, formulada por medio del impreso que al efecto Se facilitará en la- Jefatura Provincial de la Obra (C. N. S ). y el otro,-los pliegos. demostrativos denlas referencias técnicas y económicas y los siguientes documentos:
1.° Cédula personal del licitador o, en su caso, dej apoderado cuando se tráte de Empresas o Sociedades. .2.° Escritura de constitución de la Sociedad licdtadora.
3.° Poder rspecial y suficiente para concurrir a lá subasta-concurso.. 4.° Resguaixto de haber depositado â fianza provisional" en la respectiva Delegación de Hacienda o. en su caso, en Ta Caja General de Depósitos de Madrid, a nombre del Instituto Nacional dó la Vivienda. ,

5.° Ultimo recibo de la contribución.6.° Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota: sindical;

7.° Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna de las,incompatibilidades establecidas por • 
el Real Decreto de 24 de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y, en su caso, com
probantes, de que los materiales, artículos y efectos que han de ser empleados en la- ejecución de las obras son de producción nacional. (Ley de 14 de febrero de 1907.)

9.° Justificantes de encontrarse al corriente en el pago .de las primas y cuotas de los seguros y subsidios sociales.
Lfa Mesa estará constituida por el Delegado Sindical Provincial, Asesor 

Jurídico de la Delegación 'Sindical Provincial; el Jefe, Secretario. técnico y Arquitecto asesor de la Jefatura Provincial * de la Obra Sindical del Hogar y un representante del Instituto Nacional de la Vivienda, y del acto dará fe el Notario a quien por. tum o corrésponda.
Los sobres que contengan, las .proposiciones económicas de los concursantes rechazados (artículo 61 del Reglamento de 8 de septiembre de 1939) se destruirán ante el Notario, precediéndose a continuación a la apertura, ante dicho Notario, de los sobres restantes, adjudicándose la obra a la proposición más baja. De existir igualdad, se decidirá mediante sorteo.
El bastanteo de poderes, a cargo del licitador, se declarará por uñ Letrado en ejercicio en Valencia.
Terminado el rematé, si no h a y  reclamación, se >devolverán a los licita^ dores los resguardos de los depósitos y demás documentos presentados, reteniéndose el que se -refiera a la proposición declarada más ventajosa.
Si en el plazo señalado no fuere Constituida fia fianza definitivá, el ad

judicatario perderá .la fianza provisional y se anulará la adjudicación de las obras.
En el caso d® que el adjudicatario no formalizara en el plazo establecido el correspondiente contrato, perderá el total importé de la fianza definitivamente depositada.
El contrato de la obra estará' exento delv 96 por 106 de los Derechos rea ,. íes y timbres correspondientes.

_ Asimismo, el impuesto de p>agos. al Estado en lass certificaciones ¿e obra gozará de un C0 por I06.de reducción,
1.07ÜJ-O



P á g i n a  2 9 1 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   2 0  j u l i o  1 9 4 4

DELEGACION NACIONAL DE 
SINDICATOS DE F. E. T. Y DE 

LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
Anuncio de subasta-concurso

La Delegación Nacional de Sindica» 
tos de F. E. T. y de la¿;J. O. N. S. 
anuncia la subas^-concurso de las 
obras de construcción de cuarenta vi
viendas en Cuéllar (Segovia), aco
gidas a los beneficios del Régimen pro. 
tegido del Instituto Nacional de_ja Vi. 
vienda, y de las que es en udad cons
tructora la Obra Sindic ñ de-i Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta.concurso, y la form a-de cele
brarse la misma, son los* que segui
damente se indican: •

I —Datos de la subasta^concurso

El proyecto de las édificacioneg' -pro, 
teg.das fia sido redactado por los Ar
quitectos don José -Fraile y don Ra
fael F. Huidobro. . ' •

Eü presupuesto cié contrata asciende a 
la cantidad de un millón doscientas 
veintiséis mili quinientas treinta y 

. seis (1.226.536) pesetas con catorce 
(14) céntimos.

La fianza provisional que para par- 
tic par en la sübasta-concurso previa. 
mente fia de ser constituida en la 
Caja.General de Depósitos de Madrid 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda en la Cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda es de veintitrés mil trescien
tas noventa y ocho (23.398) pesetas 
con cuatro (4) céntimos.

La fianza definitiva que ha dercons- 
tituir el adjudicatario 'una vez cerra
do el remate . asciende a la 'cantidad 
de cuarenta y seis mil setecientas no
venta y seis (46.796) pesetas con eolio 
(8) céntimos.

" I I .—-Plazos &e la subasta-concurro
Las proposiciones para optar a la 

subasta-coilcurso se admitirán eñ la 
Delegación Sindical Provincial'de Se- 
govia, en las horas hábiles de oficina, 
durante treinta (30) días naturales, 
contados a partir de la, publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

El proyecto _completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técni
cas en el que se desarrolla, todo lo re
lativo % las obras y circunstancias que 
comprende la contrata, y el plie
go de condiciones económico jurídicas 
'generales y particulares que han de 
reg.r en la misma, estarán de mani
fiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Segovia, en "la Delegaoón • 
Racional de Sindicatos y en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda, en los 
días y horas hábiles dé oficina. *

La apertura de los sobres se verifi
cará en la Delegación Sindical Pro
vincial de Segovia, a'l día siguiente 
de -quedar cerrado el plazo de admi
sión de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
O en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la cuenta especial de te 
sorería-del Instituto Nacional de la 
Vivienda, dentro de los quince días 
siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en él BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes 
al 'd e  la constitución de la fianza de
finitiva, el • adjudicatario- de.berá for
malizar mediante escritura pública el 
correspondiente contrato de ejecución 
do obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho dias siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo 
quedar terminadas en un plazo de 
dieciséis meses, a partir del día su 
comienzo.

X il.—Forma de celebrarse id subasta- 
concurso ‘ 1

Los licit’adores .presentarán la docu
mentación para participar en la su
basta-concurso en dos sobres cerrados' 
y lacrados, uno de los cuales 'conten
drá la propuesta económica de la obra, 
formulada por iq^dio del impreso que 
al efecto se facilitará en la Jefatura 
Provincial de la- Obra (C. N. S.), y el 
otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentos: < -

1.° Cédula personal del licitador o, 
en. su caso, dej apoderado cuando sé 
tinte de Empresas o* Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la 
Sociedad licitador a.

3.° Poder especial y suficiente para, 
concurrir a lá subasta-concurso.

4.° Resgúardo de haber depositado 
la . fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda o. en su caso, 
en la Caja General de Depósitos 'de 
Madrid, a nombre del Instituto Na
cional de la Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al 

corriente en el pago de la cuota sin
dical. .

7.° Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna de 
laSj incompatibilidades establecidas por 
el 'Real Decreto dé 24 de diciembre 
de 1928.

8.° Declaración^ y, en su caso, com
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser ̂ em
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional. (Ley de 
•14 de febrero de 1907.)

9> Justificantes de encontrarse al

! corriente jen el pago de las primas y 
! cuotas de los seguros y subsidios so- 
i cíales.
i  La Mesa estará constituida por el 
! Delegado Sindical Provincial, Asesor 
! Jurídico v de la Delegación Sindical 
| Provincial; el Jefe, Secretario técnico 
i y Arquitecto asesor de la Jefatura 

Provincial de la Obra Sindical del 
Hogar y de Arquitectura y un repre
sentante del Instituto Racional de la 

; Vivienda, y del acto dará fe el NO- 
j tarro a quiun por turno corresponda.
! Los sobres que contengan las propo- 
| siciones económicas de los concursan- 
| tes rechazados (artículo 61 del Regla- 
¡ mentó de 8 de septiembre de 1939) se 
; destruirán ante el Notario, procedien—
| dose a continuación a la apertura,
| ante dicho Notario, de los sobres res- 
j  tantes, adjudicándose la obra a la pro

posición más baja. De existir igual
dad. se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
i licitador, se declarará .púa* un Letrado 
en ejercicio en Segovio.

Terminado el remate si no hay re
clamación, se devolverán a los licita- 
dores los resguardos de los .depósitos 
y ciernas documentos presentados, re
teniéndose el que se refiera a la pro
posición declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere 
constituida la fianza definitiva, el ad
judicatario perderá la fianza provisio
nal y se anulará lá adjudicación de 
las obras."

En el caso de que el adjudicatario
no formalizara en el plazo estableci
do el correspondiente contrato, perde
rá el total iqjporte de la Tranza defini
tivamente depositada.

El contrato de la obra estará exen
to  del 90 por 100 de los Derechos rea
les y timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto 4e pagos al 
Estajo en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 cte reducción.

1.071-0

ESTABLECIMIENTO CEN TRAL  
DE INTENDENCIA

Anuncio de subasta

E l día 2 de agosto próxim o y a las 
nueve horas y en la Sala de Juntas de 
este Establecim iento Central de Inten
dencia (Pecífico, 30; "Madrid), se ce
lebrará una segunda ^ubas:ta para la 
adquisición de 1.340.000 pares de al
pargatas bajas pata el Servicio de 
Vestuario y que ro  fueron adquiridas . 
en la anterior.

Para esta nueva subasta'quedan en 
vigor el precio lím ite y pliegos de con- 
d ’Ciqnes técnicas, y legales, publicados 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  nóm. 139, del día 7 de junio 
pro* imo pasado yt «Diario O ficial dql
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Ministerio del Ejército», número 125, 
dé fecha 4 de igual me$, estando tam
bién expuestos en la Jefatura del De
tall, todo^ los días laborables de nue
ve a catorce horas.

Las muestras seián recibidas en 
este Centro hasta las diez hora*» del 
día 29 del cárdente

El importe de esta publicación, será 
satisfecho a prorrateo entre los adju
dicatarios.

Madrid, 19 de julio de 1944.
1 . 1 2 8 — O .  £

I N S T I T U T O  NACI ONAL DE T E C
NICA A E R O N A U T I C A

Concurso

Se abre un corn laso para adjudica
ción de la obra .'«Parcial de Explana
ción del Campo de Vuelos del L N. 
T. A., en To *ejón de Ardoz», cuyo 
proyecto asueld e a la cantidad de 
2-978.350 pesetas.  ̂ ;

Los planos v pingos de condicione^ 
técnicas y legales estarán a disposi-, 
cin de los interesados en las oficinas 
de esta Junta Económica, plaza de 
Salatnanca, 2, de diecisiete a. veinte 
horas,* los días U.horables. . .

Las propos:-iones se presentarán én 
la Secretaría <le Jn expresada Junta, 
en pliegos versados v lacrados, hasta 
las dieciocho horas deí día ocho de 
agosto próximo. >

La inserción de este anuncio, será 
de cuenta ctel adjudicatario.

Madrid, 1 ^  de julip de 1944.—^  
Secretario de la Junta Económi
ca, P. S.

3 . 1 4 2 — O .  ' %

I N S T I T U T O  N ACI ONAL DE T E C
NICA A E R O N A U T I C A

Concurso
\

Se abre urt concluso para adjudica
ción de la obra «Edificio para una 
Central E léctrica'y Obras de Instala-

• ción de Motores», en Torre jó-n de Ar- 
coz, cuyo proyecto asciende a la

. cantidad de 378.330 pesetas.
Los planos y phegos de condiciones 

técnicas y legales estarán a disposi- 
cin de.los interesados en las oficinas 
de esta Junta Económica, plaza de

• Salamanca, 2, de diecisiete a veinte 
horas, los días Laborables.

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría de la expresada Junta,

• en pliegos cerrados y lacrados, hasta 
las dieciocho horas del día ocho de 
agosto próximo

L a  inserción de este anuncio, será 
de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 12 de julip de 1944.—E l 
Secretario de la Junta Económi
ca, P. S.

3 - 1 4 3 — p .

I N S T I T U T O  N ACI ONAL DE  T E C
NICA A E R O N A U T I C A

Concurso

Se abre un concrrso para adjudica
ción de la oora «Taller de Carpinte
ría)), en Torrejón de Ardoz, cuyo pro
yecto asciende a la ' cantidad de 
2.262.500 pesetas

L os planos y plifgos de condiciones 
^técnicas y legales estarán a disposi- 
cin de los interesados en las oficinas 
de esta Jum a Económica, plaza .de 
Salamanca, 2, de diecisiete \a vei’nte 
horas, los dias laborables.

Las proipoa’.'úor.es'se presentarán en 
la Secretaría de la expresaba Junta, 
en pliegos cerrados \ lácrados, hasta 
las dieciocho horas del día ocho de 
agosto próxih’o

La inserción de este anuncio, será 
de cuenta del adjudicatario.

M alrid, 12 de julio de 1944.—El 
Secretario de la Junta E;onómi- 
ca, P. S. . #

3. 144— 0 .

; 4* :
D E L E G A C I O N  D E H A C I E N D A  DE  

H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa
 Cédula de notificación

Desconociéndose el actual 'domici
lio de Antonio Medina Fernández, 
que últimamente lo tuvb en la.calle 
de 'Estación Ferrocarril Minero de 
Sardón (El Granado), &e le hace sa
ber. que la Junta Administrativa ce
lebrada el día 27 de# abril de 1944 
dictó pcw unanimidad el siguiente 
acuerdo en el expediente núm. L086 
de 1943:

1.° Declarar la falta de defrauda
ción/

2.° Autor: Antonio Medina Fer
nández^
. 3.° Imponer como pena la multa 
de 2.239,37 pesetas, como triplo de 
los derechos defraudados por 20 kilos 
de café, conforme al artículo 58 de 
la Ley de Contrabando, y otraimulta 
de 606 pesetas por infracción ael De
creto de 20 de febrero de 1942, que 
.satisfará en plazo de quince días, 
pues en su defectó se. decretár'a la 
prisión de. insolvencia del artículo 27 
de la Ley Penal, durante un año por 
la primera multa y sesenta dias por 
la segunda.
. 4.ó *No haber lugar a la concesión 
de premio a los descubridores, por no 
haibeipe efectuado la aprehensión ma
terial del café que «es objeto de esta 
sanción.

5.° Que pe notifique la presente 
resolución a ia Fiscalía Provincial de' 
Tasas, a sus efectos; y

6.® Notificar el fallq reglamenta
riamente.

Requerimiento.—A los efectos del 
párrafo segundo del artículo 102 de 
la Ley de 14 de enero de 1929, se re
quiere a usted para que al filmar la 
p-resente manifieste a continuación si 
tiene bienes para haoer efectiva l a . 
multa impuesta y presente la relación 
de ellos en plazo de tercero día; bien 
entendido que, su silencio se conside
ra como declaración negativa, y en 
el acto, y como consecuencia de ello, 
se decretará ó- agesto citado.

Nota.—Quedo advertido de que con
tra duho fallo se puede entablar re
curso' ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo Provincial, que radica 
en la- Audiencia de Huelva, y en el 
plazo d-e tres meses, a contar d'r-sde 
el día seguiente ia la inserción de esta 
cédula en los periódicos oficiales.

Huelva. 13 de julio 'de 1944.—El Se
cretario de ia Junta. Ferrando Dhz — 
Vuto bueno,'el Delegado : Presidente, 
Godov. * ,

*1.009-0.

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  
DE MADRID

N u e v a  i n d u s t r i a
Grupo 1.°, apartado b)

peticionario: Ca.-tañeda y Compa' 
v a ,  S. L.

Objeto de la industria: Fábric^ de 
válvulas , rectificadoras de caldeo di
recto para 1 adióte teionía.

C a p ita l: ^oo.000 pesetas. 
Producción.: 000 000 válvulas anua

les.
Esta indu»tda empleará maquina

ria y materias prm as nacionales.
Se hace pújidi 'a C'Sta petición pa

ra que los industriales que sq^consi- 
deren afectados per la misma pre
senten, por duplicado, los escritos qué. 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta-, 14, 
'Madrid.

Madrid, 12 de julio de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

3 . 122-O

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  
DE MADRID

N u e v a  I n d u s t r i a
Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario: Don Benigno Jarda- 
na Nueno.

Objeto de la industria: Transfor
mar una fábrica de bombones*-en otra 
de chocolate. ;

-Capital : - j o i  ooó pesetas.
■ Producción : 172.360 pesetas de cho

colate familiar.
. Esta industria empleará maquina

ria y materias primas naeiopajes.
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Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por v la misma presen
ten, por duplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de .esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.' - ^

Madrid, 12 de julio de 1944.—El 
Ingeniero. Jefe, L. López de María.

3 . 12 1-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE M ADRID

 

Ampliación de industria
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Don Ramón Fernán
dez Rodríguez.

Objeto de Ia irdustria: Talleres 
mecánicos para el corte y pulido de 
mármol. .

Objeto d e l a  -ampliación : instalar 
nuevas máquinas para aumentar la 
producción.

C apital: 'Superior a 50.000 peset-as
Producción.:
Antes      125 toneladas

. Ahora .................... .. 275 »
(Esta industria empicará nraquina- 

r i y  materia primas nacionales.
Se hace núuhca esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días,

. en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, Sagasts, 14, Madrid.

Madrid, 12 de julio de 1944.—El 
Ingeniero Jefe L. López de María.

3 .T20-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE M ADRID

Ampliación de industria
Grupo 2.°, apartado b)

Peticionario: Don Manuel Aguüar* 
Muñoz. '

Objeto d<2-1.a industria: Talleres de : 
imprenta y encuadernación. v

Objeto de la ampliación: Mecanizar i 
1h encuadernación.

Capital: Tres millones de pesetas. <
Producción: Antes, 70.000 volóme- J 

nes, valor 950.000 pesetas; aihcna( el 1 
misnio valor de producción, aturren- 1 
tando el núméro de volúmenes. <

Primeras materias a  importar: Oro  ̂
y película doráda, 75.000 pesetas; te- 1 
las pa^a encuadernación, 15.000 pe- 1 
setas.

Valor de las primeras materias im- 3 
portadas: 90.000 pesetas.

 Se hace pública esta petición para 
 que tanto los industriales que se con- 
 sideren afectados por ja misnia come 
 los fabricantes nacionales que pue- 
 dan suministrar elementos cuya ím- 
 portación se solicita presenten por 
 triplicado los escritos que 'estimen 

oportunos, dentro del plazo de diez 
 dias, en las oficinas de esta Delega.. 
 ción .de Industria (Sagasta, 14, Ma. 

drid).
Madrid, II de julio de 1944.—El in 

geniero Jefe, L. López de- María. 
3.123-0.

D E L E G A C IO N  DE IN D U STR IA  
DE T O L E D O

Nueva industria
Peticionario: Don Diego Antonio 

Aguado Ruiz.
Objeto de la industria: Fabricación 

de aceite de oliva.
Producción: Unos 24.000 kilogramos 

de aceite en temporada.
Esta, industria empleará maquina

r ia  nacional.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presenten 
por duplicado los* escritos • que esti
men oportunos, debidamente reinte
grados y dentro del plazo de diez aías, 
en las1 oficinas de esta Delegación de 
Industria (Taller del Moro, núm. 3).

Toledo, 11 de julio de 1944.—El In 
geniero Jefe, Julio Domínguez. 

3.131-0.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE B A R C ELO N A  

Ampliación de industria

 Peticionario: Sala y Compañía, So
ciedad en Comandita.

Objeto: Instalación de varia® pren
sas y maquinaria auxiliar en su in
dustria de fabricación de botonería 
metáyea y artículos estampados de 
fantasía.

P r o d u c c i ó n :  Se aumenta en 
3.500.000 piezas más por año.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se. hace pública esta petición para 
que los industriales que ¿e conside
ren afectados por }a misma presen
ten por triplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407. ‘ .

Barcelona, 12 de julio de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.' 1

3.136-0 ’ ¡

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE B A R C E LO N A

Ampliación de industria
Peticionario: Solanot, S. A.
Objeto de la ampliación: Comple

tar la sección de laminación de hie
rro con la instalación de una caja 
de cilindros acabadores al tren de 
laminar existente, un homo de cal
dear, alimentado con carbón pulve
rizado, e instalación de un taller me
cánico. <>

Producción: No implica aumento de 
producción.

Esta industria empicará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por ,1a misma presenten por 
triplicado los N escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
dias, eh las oficinas de esta Delega
ción de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, ;2 de julio de 1944.—*
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

3.127-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE BA RC ELO N A

Ampliación de industria
Peticionario: Manufacíüras Torr.éns ■ 

Grús, S. A.
Objeto de la ampliación: Instala

ción de 30 telares para rayón.
Producción: 3.000 metros lineales 

de tejido semanales.
Esta industria empleará maquina

ria y máterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por triplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita' en ave. 
nida del Generalísimo Franco, núrne- 
ro 407. '

Barcelona, 12 de julio de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.120-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE B A R C ELO N A

Nueva industria
Peticionario: Ibérica de Exclusivas, 

Sociedad: Anónima;
Objeto de la instalación: Fabrica-' 

ción de aglomerados de orujo.
Producción: 10.090 toneladas anua

les. . •
Este industria empleará maquina

ria y / materias priihas nacionales.
Se1 hace pública esta petición para 

que.los industriales que ,se conside
ren afectados por la misma presenten



Anexo único.— Núm. 202 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   2 9 1 3

por triplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de. diez 
días, en las ofic.nas de esta Delega
ción de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 12 de julio de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.129-0 

DELEGACION DE IN D U STRIA 
DE ORENSE

Ampliación de industria
Peticionario: D o n  Manuel Rodrí

guez Anton:o.
Objeto de la ampliación: Instala

ción de un compresor de 15 C. V.
Producción: cuatro toneladas dia

rias de hielo. '
S3 hace>4>ública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, d-dhtro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta*» Delegación qe 
industria, calle del Capitán. Tloy, nú
mero 35. . •

Orense, 6 de julio de 1944.—Eli In
geniero Jefe.

9 1 8 -0

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE TOLEDO

Transporte y transformación de 
energía eléctrica

Peticionario: Don-Celso de Osuna.
Potencia: 75 KVA.
Objeto: Suministro de fuerza- mo

triz a la fábrica de harinas de Co
rral de Almaguer.

Esta, industria empleará materiales 
nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales qüe se conside
ren afectados por . la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos debidamente reintegrados, y den
tro del plazo de diez dias, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria (Taller del Moro, 3).

Toledo, 4 de julio ‘de 1944.—El 'in 
geniero Jefe, Julio Domínguez.

9 1 7 - 0

EXCMA. DIPUTACION PROVIN
CIAL DE VALENCIA

Convocatoria de concurso p?.ra provi
sión de los cargos de Recaudación de 
Contribuciones dé las Zonas de' Onte- 

nrento, Chelva y Chiva
L a  Com isión Gestora de esta exce

lentísim a Diputación Provincial, en 
sesión celebrada el día 7 del corrien
te , acordó convocar concurso para la 
provisión de los cargos de R ecauda
dor de Contribuciones d¿ 1as zonas de 
pnteniente, Cbelvá\ y  Chiva, yacan-

tes en esta provincia, con*sujeción a  
la« bases aprobadas por esta Corpo
ración en S de marzo último, que fue
ron publicadas íntegram ente en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
y en el de esta provincia de fechas 3 
de abril y 3 1 de m arzo últim os; res
pectivam ente, con las siguientes sal
vedades :

1 .a E l párrafo  tercero de la base 
quinta se entenderá m odificado'en el 
sentido de que la  toma de posesión 
de los Recaudadores que resulten 
nombrados tendrá lu gar el día prim e
ro de enero de 1945.

2 .a L a  clasificación de Zonas a qu6 
se refiere la base, décim a será la si
gu iente: >

Para Funcionarios provinciales &

ZONAS Valores año 
1342 Cat?» Sueldo recau. Gastos méxl- 

dador mo por zona
Premios eje.

. cutiva

Chiva ....... .. 1.716.192,36 3 *a - 14T000 18.000 25 %
Para Funcionarios de Hacienda•  •

. k
Obteniente.... 1.809.612,48 3*a . 14.000 19.000 •25.%  •
C nelva ........ .. 1.2 14 8 50 ,11 4 -a 12.000 24.500 4 °  %

Los concursantes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría de la C or
poración, dentro del plazo de veinte 
chas hábiles a contar desde el siguien
te al de ]a publicación del presente 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , reintegradas con pó- 

1 I za de L£o pesetas, más un sellQ pro
vincial de una peseta, acom pañando 
a las-m ism as, además de cuantos do
cumentos estimen convenientes en ale- 

j gariórv de sus m éritos, los que^deter- 
| mina la ba.-e -óptima de las ante

riormente citadas
Valencia 12 de julio de 1944.— E l 

P esidente,' A. Rincón de Arella-no. 
P. A:, el Secreta! lo general, R . Gil 
O uinzá. .
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

Comisión Geston del impuesto para 
la Prevención del Paro Obrero
Aprobados por el E xcm o . A yunta

miento los pliegos de condiciones 
para Contratar mediante subasta las 
obras de' pavimentación de las calles 
de Doña Paulina H a ;rie t y Pedro 

i Niño, tendrá lugar «dicho acto a la ^
1 doce de la m añana dei día treinta de 

agosto próxim o, en una de las salas 
de Com isiones de la C asa  Consisto- ¡ 

1 rial# bajo la presidencia d e l. señor j 
Alcalde o Concejal en quien delegue ! 
y. con asistencia de otro señor Con- « 
cejal en representación de la Com i- , 
sión Perm anente, v de un Notarip 
público, que dará fe del acto.

El tipo de M jbasta.es el de ciento' 
sesenta y un mil doscientas ochenta 
y cinco pesetas con ochenta y tres 
cép tim os (161.285,83 -pesetas) a  que

asciende el piesupuesto de contrata 
y las proposiciones s e , lim itarán a * 
hacer la b a ;a correspondiente regu
lándola por el tanto por ciento de los 
precios de subasta, sujetándose 2X si
guiente

Modelo de proposición'

que sé extende á en papel de la cla
se 6.a, con un sello municipal de * 
cinco pesetas, y a. presentarse lle
vará escrito e* el sobre lo siguiente

Don F. de T . v T ., ' yqcino de
con dom icilio en  ......  calle d e ... :
 , núm ero*. ........, se v(comipro-

.m ete a ejecutar las obras de 
conform a a los pliegos de condicio
nes 'facu lta tivas y económico-admi-' 
m strativas al efecto redactados ,y
aprobados,' ha~’er.d j ........  (tanto por
ciento en letra; de baja de los pre- , 
cios -fúñalados en el cuadro corres
pondiente del presupuesto; o por 
precios tipos (si no se hiciese baja) 
y señalando un jo^ral mínimo de ... 
pesetas a-los obreros que han de em 
plearse en las obras.,

(Fecha y firma del proponerte.)
Para tom ar parte en la. licitación 

será preciso c e m ig ra r  en . la .Depo
sitaría Municipal ; y C a ja  General de 
D epósitos, como depósito provisio
nal, la cantidad de tres mil doscien
tas veinticinco oes* tas con sc.torta y 
un céntimos (3.225,71 p eseta s).’ o s?a" 
el dos por ciento del presupuesto, 
am pliándose por e1 rem atante ’ den
tro de los diez días siguientes a !}á* 
berle sido com unicada la . a d ju d ic a - ' 
ción en firm e hasta la cantidad que 
represente el cuatro por ciehto del 
im porte líquido*de 'la obra * rem atar 
d a , ; y cuya fianza definitiva quedará 
constituida en la. Depositaría ^luni-
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cipal o su cu rsa l en e sta  p ro v in c ia  de 
la  C a ja  G en erá l de  D ep ó sito s.

L a  su b a sta  ,se ce leb rará  con su je 
ción a la s  d isp o sic io n es del artícu-- 
Jo 15  del R e g la m e n to  p a ra  la  con
tra tac ió n  d e  o b ia s  y  se rv ic io s  a  c a r 
go d e  la s  E n tid a d e s  m u n ic ip ales  de 
2 d e  ju lio  d e  1024, pudiendo ad m i
t ir se  p roposic ion es p a ra  to m ar p arte  
en la  m ism a  desd e el d ía  s ig u ien te  a 
aquel eíi q u e  se  p cb liq u e  el ap un cio  
en e l B O L E T I N  O F I C I A L  D E T  E S 
T A D O , d u ra n te  la s  h o ra s de oficina , 
h a s ta  la  h o ra  de la s  doce del a n te 
r io r  a  aquel en qu e h a y a 1 de ce leb rar
se  la . s u b a s t a , , en la  Sección  de V ía s  
y  O b ra s  M u n ic ip a les.

A  todo p liego  de preposic ión  de
berá  a c o m p a ñ a rse  por sep arad o  el 
re sg u a rd o  que acred ite  la  co n stitu 
ción del d ep ósito  p ro v is io n a l, debien- 
dp e s ta r  re in teg rad o  en todos los ca
sos con el tim b re  m u nicip al qu e co 
rresp o n d a  y  la céd u la  p erson al del 
lic ita d o r.

•Los re fe rid o s  p liego s se* presen ta
r a n .b a jo  so b re  cebrado, a  cuyo e fec
to  p o d rá  la c ra r , p rec in tar y  a d o p tar  
cu a n ta s  m ed 'd ás  crea n e cesaria s  ,a 
su derech o , 0=1 todos y cada uno de 
Jos sob res en que er.cierre  su propo
sic ión , y en, el an verso  del que con
ten ga  y  en e e r re  to d as la s  d e m á s  
d eb erá h a lla rse  .escrito  ( y firm ad o  por 
el lic itad o r 1o a rr ib a  e x p resad o .

E n  el ta so  d e  dú e resu lten  d os o 
• 'm ás p ro po sic io n es ig u a le s  se  h ará  la 

ad ju d icac ión  en la fo rm a qu e d eter
m ina la  le g la  undécim a del a r tíc u 
lo 14  del c itad o  R e g la m e n to , o sea 
q u e  se  v e rifica rá  la lic itación  por pu-> 
ja s  a  la  llan a  d u r a r le  el térm in o de 
q q in ce  m in.utos, en tre  su s a u to r e s ; 
st term in ad o  dicho  plazo  e x is tie se  la 
ig u a ld a d , se  d ec id irá  por m edio de 
sorteo  la  ad judicación . p ro v is io n a l del 
re m a te . .

S e  a d ju d ica rá  la  su b a sta  a la  pro
p osición  m ás v e n ta jo sa . 'El con tráto  
s.e ‘ h ace a r ie sg o  y  v en tu ra , sin que 
por n in gu n a c a u sa  pueda pedir el re 
m atan te  a lteració n  del precio  n i- r e s 
cisión  del co n tra >0. \  . '

T o d a s  ias in c id en c ias  q u e  p u d ie
ran  su sc ita rse  h a sta  la term in ación  
d e  e s te  con trato  serán  re su e lta s  por- 
lo s  T r ib u n a le s  de e s ta  ciudad-, a cu
y a  ju risd icc ión  se som ete el a d ju d i
c a ta r io , renunciand o al fu ero  de su 
Ju e z  y d o m ic ilio .'

E l c o n tra tis ta  qued a o b ligad o  a 
cu m p lir  la s  d isp o sic io n e s  re fe re n te s  
al R e t iro  O b rero  o b lig ato rio  y  d e
m á s d e  cará cter  socia l. E l que re 
s u lta re  ad ju d ica ta * iq  d eb e rá  ju s t ifi
c a r  h a lla rse  al (o rn a n te , en el p a g o  
del R e t iro  Obi e-ó ^ O b lig a to rio , te
ner a se g u ra d o s  a sus o b reros con 
tra  . a cc id e n te  del trab a jo  y  a fo r
m a liz a r  con- sus obreros lo s  con tratos

 d e  tra b a jo  a qu e  se re fiere  el 
R . D . de 20 de ju n io  de 1902 y a  
cum plir lo d isp u esto  en la L e y  de 14 •’ 
de  febrero  d e  1907 y d is p o s ic io n e s , 
co m p lem en ta rias , .sobre protección  a 1 
la in d u stria  nacional. x I

L o s  licitadvjres que con cu rran  en 
rep resen tació n  de  o tra  p erson a p r e - . 
sen tarán  poder b astan tea d o  por el 
L e tra d o  con sisto ria l.

T o d o s los g a s to s  que o rig in e  este  
e xp ed ien te  objeto  de la su b a sta , in
serción  de anur i ic s ,  h o n o rario s  .y 

sup lidos del N o tario  que au to rice  la  
su b a sta , e sc r itu ra s , D erech os rea les  
y  tim bre y en gen era l todos cuan tos 
g a s to s  se ocasion en p a ra  la . form a- 
lización del con trato , serán  de Cuen
ta del a d ju d ica ta rio . j

lEl exp ed ien te , p royecto , pre su- i 
p/uesfo, p liego s de con diciones y de-,.; 
m ás an teced ed les  de la  su b a sta  se ’ 

I  hallan  d e  m an ifiesto  todos los d ías  i  
la b o ra b le s  d u ra m e  la s  h o ras  de ofi- i 
c iñ a en el N egociad o  de V ía s  y O b r a s ' 
M u n icip a les  de e s ty  A y u n ta m ien to .

S i la proposición  optando a la su- | 
b a sta  procede ,de a lg u n a  So cied ad  ¡ 
d eberá a c o m p a ñ a r a  certificación  /ha- j 
ciendo con star si los in d iv id u os q u e  | 
la in tegra n  ¡pertenecen o no a los ’ 
O rg a n ism o s  indnadoí* en el R . D . d e  ¡ 
24 d e  d ic iem ore  de 1928 v d ocum en
tos que ju stifiq u en  la  e x iste n c ia  -le
gal de la So cied ad  o inscripción  en 
el R e g is tro  M cm ai til.
. L a  fianza podrá ser con stitu id a  en 
la fo rm a que d eterm in a  el «artículo ir  ’ 
del R e g la m e n to  de 2 ’ de ju lio  de 1924 
p a ra  los con trato s m u n ic ip a les , fijan - 1 
dose en el m a tro  por ciento la di- ¡ 
fe ren cia  p a ra  r e in a r  o reponer, a j 
q u e "d ich o  a r t í  ulq se re fiere , cuando j 
se trate  de o fertes  p ú b licos. ••

C u an d o  el co n tra tis ta  no s a t is fa g a  ; 
con n orm alid ad  los jo rn a le s  d e v e n -1 
g a d o s  p o i los o b rero s, el A y u n ta - ¡ 
m iento s e .  r e s e ñ a  la fa cu ltad  de i 
ab on ar d ichos jo rn a le s , siéndole des- ; 
con tad a al ton Ir M iste  la  c a n tid a d : 
que. representan . íle la s  certificac io n es 
que ten ga  pendiente^ de cobro o con 
ca rg o  a la p rim era  c|ue se le e xp id a .

E l p lazo «le ejecución  d e  la s  o b ra s 
será  de ocho m eses p a ra  la s  de la  
calle  de D oña P a u lin a  H a rr ie t , y d e ,  
cuatro  • m eses, p a ra  la s  de Pedro ' N i-i 
ño, con tad os a p a rtir  de la a d ju d i- ¡ 
c ación d efin itiva ; debiendo e je c u ta r - , 
se. la s  d iv e rsa s  ¡.'«artes de ob ra por j 
el orden que señ ale  el In g en iero ! | 

L o s  l id ia d o re s  ceb érá n  aco m p añ ar [ 
a sú j.rep osic ión  fo rtifica d o  qué acre- ; 
di te pertenece.! a la  A so ciac ió n  S in - ¡ 
dical de C o n tra t is ta s  de ObVas ^Pú- j 
b licas, según disoor-e la O rden de la : 
J u n ta  T écn i a del E s ta d o  de 2 1 de 
ju lio  de 1-937. 'I

E l ad ju d ica ta rio  de- la s  o b ra s que-  
d a rá  p ü ligad o  a  turnar los obreros 

de los q u e  se h a lle n in scrito s  en la 
O ficina de C u-oración  O b rera , sien
do de su libre elección tom ar los que 
crea m ás con ven ientes en tre  los in s 
critos.

V a llad o lid , 13  de ju lio  de 1944.—• 
E l A lca ld e, F ern and o  F evre iro .
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A Y U N T A M I E N T O  D E  DOS  
H E R M A N A S

EcCicio

El Excelentísim o Ayuntam iento P ie -  
nq. en sesión celebrada el día 11  de 
mayo último pasado, acordó contra
tar en subasta pública las obras de 
am pliación del alumbramiento do 
aguas potables, verificándose la licita
ción con estricta sujeción a las c o 

ndiciones facu ltativas v económico- 
adm inistrativas que figuran  en el 
proyecto y, como supletorio, al R eg la 
mento de Contratación de Obras y 
Servicios M unicipales.

E l acto se verificará  en las Casas 
Consistoriales el día que haga veinte 
de los. hábiles, a contar desde el si
guiente a<l de la publicación de este 
edicto en el B O LE T IN  O FIC IA L  D EL 
•ESTADO , a las once horas, en un 
solo acto, ante mi Autoridad o T e 
niente de Alcalde en quien delegue, 
con asistencia del Concejal que se de
signe, en representación del Ay un tai 
miento, del Ingeniero autor del pro
yecto y del Notario del Distrito que 
en turno le corresponda.

E l proyecto, cuyo presupuesto  as- 
cien.de a. la  su m a de setec ien tas c in - ' 
cu e ñ ta  y se is  m il o ch ocien tas v e in ti
dós p esetas o ch en ta  cén tim o s (pese
tas 756.822 80), e s ta r á  de m an ifiesto  
en  la  S e c re ta r ía  del A yu ntam iento  
desde la s  nueve a  las, catorce horas 
de todos los d ías laborab les que m e
dien h a sta  ei .a n te r io r  al de la ce le 
bración  dr la  su b a sta , p ara  con oci
m ien to  y estudio  de cu a n ta s  person as 
lo deseen. •

Las proposiciones, conforme al mo-> 
délo adjunto, extendidas en papel de 
la clase 6.a (clase srxtab  ,se presen
tarán , en pliegos 1 cerrados y lacrados, 
en ei! Registro G eneral de. la Secreia- 
ría  G e n e ra l; y  se cp tenderá r imo 
más ventajosa aquella que haga más 
b a ja  al tipo señalado para la 5,0bas
ta , que e s . el im porte’ dei proyecto.

E stá  p resen tació n  se h a rá  d u ran te 
la s  h o ra s  h áb iles  de exposición del 
proyecto  a l  público y h a sta  e l d ía a n 
te r io r  a.l de la  celebración  de la su 
b asta , aco m p añ ad a del resgu ard o  acre
d ita tivo  de h ab er con stitu id o  l a -fian-' 
za provisionáil corresp on dien te  al 2 
por 109 (dos por ciento) del im porte 
del p ro y e c to ; e n  pliego ap arte  pre
se n ta rá  e l proponen te su s re fe re n c ia s
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técnicas y económ icas y los justifi
cantes de las m ism as. |
, L a fian za d efin itiva será la equi- j  

valen te al 4 par 100 (cuatro por cien - ! 
toi del im porte de la ad judicación / y | 
se constituirá en el plazo de diez ¡ 
dias, contados desde la fech a en que !
se le requiera pana ello por la C or- |
po-r ación. t i  en <n la  C a ja  M unicipal ¡ 
o en- la C a ja  G eneral de Depósitos o 
en  sus Sucursales, en  billetes del 
B anco de E spañ a, efectos público.: a 
cargo del Estado— que se com putarán  
al precio de su' cotización oficial del 
día en que se cons;gn en—  o cualquie
ra otro de Los valores adm itido 5 por \
el R eglam ento • dt*., C ontratación de ¡
Obras y Servicios M unicipales.

-La subasta se iniciará con  las aper
tura de los pliegos de referencias  
técnicas v económ icas, y en el n ism o j  
acto serán» destruí das sin abrir, las' j  

proposiciones de los propon entes que 
no m erezcan, a juicio de la M esa , 
garantías suficientes, abriéndose a 
continuación jas de los postores que ¡ 
por s u s -  buenas referencias nayan j  
sido adm itidos y adjaidicándoo? las 
obras al autor de la proposición m ás j  
ventajosa ! • ' |

En caso de Que éstas fueran m ás ' 
de una, se verificará entre sus au - ! 
lores, y durante quince m inutos, una ; 
segunda licitación por el 6istem a de ¡ 
pujas a la llana, y  si el em pate eub- 1 
¿istiese se resolverá la adjudicación  
por sorteo.

L as obras deberán ejecutarse Cen
tro de los plazos siguientes: para los | 
p o z o s .'g a le r ía s .y  casetas, seis m ^ se s ; 
para la  instalación de los grupos 
m otores-bom bas, ¡a tubería de-conduc- ! 
eión desde la caseta de llave a la ¡ 

> red, y . raiñal principal de ésta , d i e z 1 
ruases, y para la tubería de cintu ra, I 
doce m e s e s ; todó ello a c o n ta r  desde : 
la fecha del .replanteo de «cada una  
de ías obras expresadas.

Los pagos se efectu arán  por certi
ficaciones' de obras e jecu tad as m en-1  

.su a lm en te . con cargo a la c o n sig n a -j  
ción respectiva del presupuesto 'extra- ' 

. ordinario.
Los poderes, para poder concurrir  

a la subasta, serán bastan teados por 
cualquier L etrado en ejercicio.

Este acuerdo h a sido expuesto al 
público en cum p lim iento del artícu- j 
lo 26 del R eglam ento de C on tratación  , 
de Obras y Servicios M unicipales sin  

■ que se baya  presentado reclam ación  
‘ alguna en su contra.

M odelo de proposición .

D o n   vecino de ..........  con do
m icilio en calle o plaza de ...............  n ú - '
m oro .......... con trata  con el. E xcelen 
tísim o Ayu ntam iento de Dos H erm a
na?. las obras' fr¿ «ampliación del ,abas
tecim iento de aguas potables, conior-

\ i»

mandóse con los pliegos de condicio
nes y t presupuesto que f igu ran  e n  el 
proyecto, haciendo la baja  de  p e 
setas (la c an tid ad  en letras).

(Fecha  y f irm a  del proponent.e.) 
Dos Herm anas,  12 de ju lio  de  1944, 

El Alcalde '(ilegible). ' •
1.114-0 .

R E A L  A C A D E M I A  D E  L A  
H I S T O R I A  

Convocatoria de premios

Fundación del Exorno. Sr. D u q u e  <1e 
B erw ick  y de Alba, C on d e  d e  L e  
mos, en m em oria  de la exe lea ti s u 
ma señora doña R osario  F a l c ó 'y  
Ossorio ,  D uq uesa  de Berwick y de 
Alba, C o n d e sa  de Lem os y Sirue.la, 
instituida en 1915 para conm em orar 
el tercer , centenario de la p ub’ ic 
ción del «Quijote». •

En cum plim iento de lo establecido 
en la expresada Fundación, la A cade
mia d e  la H istoria  abre  un concurso 
para  premiar una obra de  carácter  
histórico, bajo las siguientes"condicio- 
n e s : . ** ’ .

1.a Para  los trabajos que opten a 
esté  prem io e. tema será de libre elec
ción de los autores, dentro del de la 
disciplina histórica que por esta  con
vocatoria  se señala. Los or iginales  de 
las obras deberán estar  redactad os en 
coi recto castellano y letra c lara  (m a 
nuscrita  o m ecan ografiada),  siendo 
condición indispensable para s u 'a d m i 
sión que a ellos acom pañe, como 
apéndice, un índice a lfabético d e  to
dos los nombres propios de personas 
y localidades que en la obra sé citen, 
•para mayor utilidad de la mi sa n .

2.a El premio consistirá  en 1*2.000 
pesetas en metálico, siendo los gastos  
de impresión J{ c a ig o  d e  a d m in is tra 
ción fundacional.

3.a El término para la presentación 
de obras para este  concurso  c o m e n za 
rá a contarse  desde  el día  de lá p u 
blicación de. esta c o n vo ca to r ia  en el 
F O L F T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A -  
D G ,  y quedará  cerrado el 31 «de ene
ro de 1947, a das seis de  la tarde, re
c i b i é n d o s e l a s  'obras en. la S ecretaría  
oe la Academ ia.

•4.a El premio, si se presentase  
o t r a  d ig n a  de él a juic io  de la A c a 
demia, será adjudicado en m ayo de 
1948, siempre qu e  la extensión e ín
dole de la obra u obras presentadas 
hagan  posible .su exam en  en el plazo 
ir-dicado,, pues de  no ser así, se en 
tenderá éste prorrogado h a s ta  el fin- 
del riño, habiéndose la entrega  al a u 
tor en cualquier ¿ulemfiidad pública 
c,r.e. la A cadem ia celebre después de 

-hecha la adjudicación. ;
5.a Los" originales no premiados se 

devolverán a sus respectivos dueños,

quedando propiedad d e  la  A cadem ia  el 
de la obra premiada.

6.a L’os originales presentados al 
concurso no podrán ser suscritos por 
el autor, el cual conservará  en la  .obra 
el anónim o, distin guién dola  con un 
leiru  igual a otro qu e , en sobre ce<- 
rrado, lacrado y sellado, f irmará el j

•autor,  declarando su nom bre y ape- 
f-XiOs y haciendo' constar  su residen
cia y  el p rim er renglón de la obra.

7.a Podrán las obras ser escritas  
pe r uno o varios autores, pero en nin
gún caso se dividirá el premio entre 
dos o más obras.

8.a Sólo se admit irán al concurso 
las obras inéditas no prem iadas en 
o. os anteriores y escritas  por e sp a 
ñoles y en este  id ioma, quedando e x 
cluidos l o s  q u e  sean individuos de 

^número de  e s t a  C orporación .
q.a L a  S ecretaría  , adm itirá  ' las 

obras que se le entreguen con los an
te, iores R equ isitos ,  v dará  d e  cad a  
una de ellas recibo, ert que  se  e x p r e 
se su título, lema y p r im er  renglón. 
E l  autor que remita su obra  por el 
corren, d esign ará ,  sin nom brarse,  la 

^persona a quien se haya  d e  d ar  el re-/ 
cipo. <

10. Si antes de ha b e rse dictado el 
falló acerca  de las obras presentadas 
quisiera a lguno de  los autores retirar 
b  suya,  se le devolverá exhibiendo di
cho recibo v acreditando, a sa t is fa c
ción del señor Secretario ,  ser- autor 
de lo q u e  rec lám e o persona a u to r i 
zada para pedirla.

11. A djudicado el premio, se abrL  
r á el pliego correspondiente  y se lee
rá el nom bre del autor.

Fundación del excelentísimo señor 
Marqués de la Vega de Armijo

C um p lien d o  lo dispuesto erl la  F u n 
dación de su nom bre por el exce len tí
simo señor don A ntonio A gu i lar  y Có_ 
r ea, M aroúés de la V e g a  de Arm iio,  
D  r e c t o r  q u e  fué de  la R eal Arade*- 
mia  de la H istor ia ,  concederá ésta en 
el apo 1948 un premio de  6.000 pese
tas al autor de  la mejor M em oria  qu e  
se presente, optando, al mismo, acer
ca del tema «Las Instituciones m u 
nicipales de C as t i l la  y d e  León en la 
época de C a r lo s  I»,1 haciendo en .e^a 
indicación precisa  de los docum en tos 
e i  q u e  la  narración sé  apoye, y bajo 
1a- s iguientes condic iones:  v

L o s  originales q u e  se presenten op
tando a e s te  premio deberán estar  en 
correcto castellano v  letra c lara  (m a
nuscrita  o m ecan og ra fia da ),  siendo 
condición . .indispensable para, su a d
misión q u e  á ellos acomnañe, copio  
apéndice, uh índice alfabético de  toj 
dos . l o s  nombres^prohifR ,de personas 
v localidades o>’p en la obra se citen, 
p:»-a m a ’ -orí utilidad de  la misma..

L o s  trabajos se presentarán en la
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Secretaría de la Real Academia, calle 
del León, 21, acompañados de pliego 
cerrado que, bajo el mismo lema, 
puesto al principio del texto, conten
ga el nombre y lugar de residencia 
de autor.

^  El plazo de admisión terminará el 
día 31 de diciembre de 1946, a las 
seis de la tardef*

Podrá acordarse un ((accésit» si se 
estimaran méritos pára ello. «

Será propiedad de la Academia la 
primera edición de la obram  obras 
presentadas, conforme a lo dispuesto 

- de un modo general en el artículo 13 
del Reglamento de la misma.

Si ninguna de las .obras presenta
das fuese acreedora al premio, pero 

. digna alguna de ellas de publicarse,- 
'se reserva ja Academia la facultad de 
costear la edición, previo consenti
miento del autor. En el caso de pu
blicarse, se darán al dicho autor dos
cientos ejemplares.

Todos los otros originales presen
tados se guardarán en el archivo de 
ia Academia y quedarán de propie- 

' dad de ella si los autores no los re
tiran dentro de un plazo de tres me- 
se< desde la resolución deh concurso.

Declarados los premios, se abrirán 
solamente los pliegos correspondien
tes a las obras premiadas, inutilizán

d o s e  los que no se hallen en es'te caso 
en la Junta pública en 'q u e se haga 
la adjudicación.

Premio del excelentísimo señor Duque 
de Loubat

Concederá igualmente la Academia 
en el año 1946 un premio de 4.000 pe
setas al autor de la mejor obra im
presa en lengua castellana sobre la 
Historia, la Geografía, la Arqueolo
gía, la Lingüística, la Etnografía o 
la Numismática de los pueblos y te
rritorios comprendidos bajo la deno
minación de Nuevo Mundo, publica
da por primera vez desde 1.924, que 
no haya sido premiada en los concur
sos de años anteriores ni costeada por 
el Estado o por algún Cuerpo oficial.

Los autores q u í  aspiren a este pre
mio enviarán sus solicitudes, con la s1 

, señas de sus respectivos domicilios y 
juntamente con tres ejemplares <de su 

, obra, a Ja Secretaría de esta Real Aca
demia de la Historia, calle del León, 
núpi. 21, antes de'la  seis de la tarde 
del 31 de diciembre del presente año, 
en que-terminará el plazo de admi
sión ; entendiéndose que quedan obli
gados, en cas# d e obtener el .premio, 
a remitir otros cuatro ejemplares de 
la obra premiada a los puntos que se 
les indicarán, con arreglo a lo esta
blecido (por el fundador..

Fundación del excelentísimo señor 
don Fermín Caballero

Premio a la Virtud.— Conferirá la 
Real Academia de la Historia en 1945 
dos premiosjdo 1.000 pesetas a la Vir
tud, que será adjudicado, según ex
presa textualmente el fundador, a la 
peisona.dé quien consten más actos 
vrtuosos, ya salvando náufragos, 
apagando incendios o exponiendo de 
otra manera su vida por la Humani
dad; o ya mejor, al que, luchando con 
escaseces v adversidades, sejjtstinga 
en el silencio del orden do.mé^ico por 
una conducta perseverante en el bien, 
ejOrhplar por la amiegaciór y lauda
ble por el arnpr a sus semejantes v 
por el esmero en. el cumplimiento de 
los deberes con la familia yU a so
ciedad, llamando apenas la atención 
de algunas almas sublimes* como la 
suya.

Cualquiera que tenga noticia de al
gún sujeto comprendido en la clasi
ficación transcrita que haya contraído 
el m érit^en plazo que terminará én 
fin de diciembre de 1944, se servirá 
dar .conocimiento por escrito, y bajó 
su firma, a la Secretaría de la Acade
mia de las circunstancias que hacen 
acreedor al premio á- su recomenda
do, con los comprobantes/e indicacio- 
ne\ que conduzcan qj mejor esclare
cimiento de los hechos. ,. ’ *

El premio a, la Virtud, que será úni
co e indivisible, no podrá ser solici
té do por * los propios interesado??, y 
quedarán excluidas, desde luego,del 
concurso las instancias que se presen
ten firmadas por ellos, siendo sólo ad
mitidas aquellas en que'sean propues
tos por otras personas.

Se reserva, como hasta aquí, el de
recho de declarar desierto 4 concur
so, si no hallare mérito suficiente en 
las solicitudes, presentadas.'

Fundación de don Esteban de la Riva 
y Lara, en memoria de  su tío don 

Benigno de la R iva y de la Riva

Cumpliendo lo dispuesto por el fun
dador, la Academia otorgará* en 1946 
dos premios de 3.000 pesetas a la Vir
tud, que serán adjudicados a las per
sonas .que más se destaquen de ufa
nera nptoriá por sus acciones virtuó- 
sás y actos de amor al prójimo, te
niendo preferencias.para obtener este 
premio jos padres, viudas/e hijos que 
se distingan en educar o sostener a 
sus hijos o padres, respectivamente.

Este premio es .único e indivisible, 
v será aplicable al mismo, en cuanto 
a la forma de presentación de instan
cias y plazo de admisión de las mis
mas, lo dispuésto en las condiciones 
generales v  especiales de esta convo
catoria, en sus párrafos primero y se
gundo ; advirtiendo la Academia a los

cfincursantes que éstos no podrán pro
ponerse a s1' mismos, sino que la pro
puesta ha de hacerse por persona res
petable, enterada d&  los hechos por 
lo> cuales se solicita el premio.

Madrid, 31 de mayo de 1944.— Por 
acierdo de la Academia, el Académi
co Secretario perpetuo, Vicente C as
tañeda. •

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA
Valladolid

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito intransmisible nú
mero 4.916, de ¿2.500 pesetas nomi
nales, en Deuda Peipetua interior al 
4 por 100, extendido a nOmbre de 
don Manuel García Muelas, se anun
cia al publico para el que se crea 
con derecho á reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de la inserción de este 
anuncio, según de*e* minan los artícu
los cuarto y 41 dei Reglamentp vi
gente del Banco de España, advir- 

_ti¿ndose que, trar scurrido dicho pla
zo sin reclamación alguna, la sucur
sal expedirá el conespondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el- Banco exen
tó de toda 1 esporsabilidad.

Valladoíid, 15 de julio de 1944.—E l 
Secretario, M. R*poll.

3.134— p.______  • ,:

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

Gijo n
Habiendo sufrido extravío los res

guardos de' depósito intransmisibles, 
números 1.258 y * 1.260, de pesetas 

-nominales 15.000 y 3.000, en Déuda 
4 por 100 Interior y 4 por 100 Amor- 
tizable, emisión 1 octubre 1942, ex
pedidos por esta sucursal en 22 de 
junio de- 1934, a favor de don Fran- ' 
cisco Frade Gutié^iez, se anuncia a lv 
público por única vez para que, quien 
se crea con derecho av reclamar, Jo 
verifique dent ó del plazo de un mes 
a contar desde la fecha de inserción 
del presente ánuncio en el B O L E 
TIN O F IC IA L  D E L  E STA D O , pu
blicándose, además, .en un diario de 
Madrid y en otro de esta plaza, se
gún determinan les artículos^.0 y 41 
del Reglamento vigente de este 
Banco, advirtiendo que, transcu
rrido dicho plnzoN sin reclamación 
de tercero, se expedirán los corres
pondientes dupÜcadOs de xlichos res-
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guardos anulando los primitivos y 
quedando exento el Banco de toda 
responsabilidad.

Gijón, 15 de judo de 1944-—P. ©1 
Secretario, V. Cabrero.

3-I3S-P

BANCO HISPANO AMERICANO

Habiendo sufrido extravío los res
guardos de depósito que se detallan 
a continuación, expedidos por el Ban
co Hispano Amencano, sucursal de 
Valencia, a  favor- de don Manuel 
Cabañero Villarroya y doña Joaqui
na Martín Viceme, indistintamente, 
en las fechas que se indican :

Resguardo r.úrrf. 11.081, fecha . 28 
marzo 1934, de 165 obligaciones 
Urión Eléctrica1 Madrileña 1934.

Resguardo número 11.7 19 , fecha 31 
octubre 1934; 20 obligaciones Unión 
Eléctrica Madrileña,

Resguardó núme > i 1.935, fecha 23 
. enero 1934, 20 obligaciones Unión 

Eléctrica Madrileña.

Resguardo núm. 11.126 , fecha 2 de 
mayo de 1934, do 15 acciones ordina
rias Compaña Telefónica.

* Se hace público dicho e x tra v ió la  
l,os fines señalados en el artículo 71 
de, los Estatuaos del Banco, y a pe
tición de los inte esados, antes de 
expedir los duplicados de los • re fe r í- , 
dos resguardos

Valencia, 28 de .junio de 1944I'
919-p

SO CI ED A D ANONIMA DE ABO
NOS MEDEM

Convocatoria

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11  y concordantes de 
los 'Estatutos Soc’ alees, se convoca 
a Junta general ordinaria de accio
nistas para el di'a 30 de julio a las 
cuatro de la tarde, en "el domicilio 
social, calle de O ’Donnell,’ húm. 7, 
principal (Madrid)

Madrid, 19 de julio de 1944.—El 
Presidente, Joaquín Ch&paprietaí 

3.148-T-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIME

RA INSTANCIA E INS
TRUCCION

MARQUINA
Edicto

Don Pedro Goyogana Ug'arte, Juez 
de* Primera Instar cia en funciones 
de Marquina y su partido.
Por el prese-,]te se llama por segun

da vez a cuantas personas se crean 
con derecho a la heiencia de Angela 
Alonso Vizueta, iallecida en Ondá- 
rroa el 17 de octubre de 1942, sin 
otorgar testamento ni dejar ascen
dientes colaterales dentro déf cuarto 
grado ni cónyuge1 legítimo, natural 
de Aren zana de Abajo, para que en 
q-1 término de veit te días comparez
can en este Juzgado a reclamarlo, 
bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar. .

Dado en Marquina a 18 de abril de 
1944.—IE1 Juez.de Primera Instancia, 
Pedro Goybgana.—E! Secretario (ile
gible). ;

I.003-A. J .

ARRECIFE
Don Virgilio f  abrefa Martinán, Juéz 

Municipal en funciones de Prime- 
. ra Instancia del partido.

Por el presente se cita a don Do
mingo, don Se-apiq, don José, don. 
Zenón y don Na-riso Rodríguez y 
Rodríguez, ausentes en ignorado pa
radero, para que comparezcan en el 
término de diez oías a formar parte 
en el juicio abintestato de don José 
Rodríguez Bonilla, promovido en este 
Juzgado por su \T d a, doña Eíilogia 
Rodríguez y- RodMguez, apercibidos 
que de no comparecer, les parará el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho, pues -así lo he dispuesto por 
providencia de esta fecha; y para su 
inserción en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , se expide el presente 
en Arrecife, a cinco de junio de mil 
novecientos cuarerta y cuatro.—IEI 
Juez, . Virgilio Cabrera.—Ante mí, 
Rafael Cabrera. 

3 1 3 3 - A .  j .

PLAS ENCIA
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de Primera Instan
cia de esta ciudad, se hace público, 
a los efectos del a:ticulo 2.042, de la

Ley de Enjuiciamiento Civil, que por  
doña Magdalena Alvarez Aceña, se 
ha promovido expediente sobre de
claración de fallecimiento de su ma
dre, Natividad Aceña García, 'casa
da con Lucio Alvarez Jiménez, que 
desapareció ' del domicilio conyugal 
el día primero de abril del año mil 
novecientos veintiséis sin que desde 
entonces se haya vuelto a tener no
ticia alguna de su paradero.

Plasen-cia-, .ocho de julio de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.—El .S e 
cretario, P. S- (ilegible).—V.° B .°, el 
Juez de Primera 1'nst.ancia (ilegible).

3* T32“A .. J . 1.* 2<*>-7'944

L U A R C A
Edicto

El Juzgrdo de Primera Instancia 
de Luarca anuncia la tramitación del 
expediente de declaración de falleci
miento de don Julián Fernández Fer
nández, mayo*- de edad, soltero, na
tural de San Pelavo de Arbón, con
cejo de Villayón, e,r. este partido, so-« 
licitada por su hermano, don Manuel’ 
Fernández Fernández^ de dicha ve-' 
cindad, habiéndose el primero ausen
tado para Amériea (Buenos Aires) 
hace müch'os años.

Dádo en Luarca a primero de julio 
dé mil novecientos cuarenta y cuatro.
El Juez de instrucción, Rafael .Gar
cía.—El Secretario judicial, Marino 
Burgos. .

3/130-A. J. i . a 20-7-944

V I VE RO 
Edicto

El Juez de P.im era' Instancia de 
Vivero hace saber: Que en el mismo 
se tramita expediente promovido de 
oficio por el Ministerio Fiscal, sobre 
declaración de fallecimiento de Daniel 
Ramos Rivera, hijo de Antonio y Jo 
sefa, natural y vécino que fué de . 
Galdó, del que se ausentó para Bue
nos Aires.

Vivero, 20 de junio de 1944.—^  
Juez (ilegible).—E l Secretario (ile
gible).

936—A. J .  y 2.» 20-7-944

JUZGADOS MUNICIPALES
P U E N T E  DE V A L L E C A S  (MA

DR ID )

Don Hehodo-ro CorraJ Cameño, Atoo-
gado, Secretario del Juzgado Mu- 

 nicipal del Puente de Vallecas.
 Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal de que se hará mérito recayó 
la siguienfe

«Sentencia.—En el Puente de ,Va. 
llecps, a siete *ae julio de mil nóve- 
cientos cuarenta y cuatro. — vistos 
por el señor don Antonino González
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Ajo, Juez Municipal Letrado de este 
término, los presentes autos de jui
cio verbal civil £egu idos, entre partes, 
de la una, y como demandante, do- 
fia Dolores ValLs Marsá, mayor de. 
edad, soltera, sus labores v de esta 
vecindad,, y de íá otra, como deman
dado, doña María Gómez Lagarto, 
como viuda de con  Venancio Larra. 
fiaga ,̂ y por haber fallecido aquélla, 
su herencia yacente y cuantos here-> 
deros o personas se crean con dere
cho a ella, sobre reclamación de can
tidad, y (siguen los resultandos -y 
considerandos) •

Fallo: Que debo de condenar y
condeno a la herencia yacente de do
ña María Gómez Lagarto, viuda-que 
fué de don Venancio Larrañaga, y 
por haber fallecido aquélla, a cuan
tos herederos o personas se crean con 
derecho a dicha herencia, a que tan 
pronto como esta sentencia sea fir
me caguen a la demandante, doña 
Dolores Va lis Marsé, la suma de no
vecientas veinte pesetas, junto con 
las' costas ocasionadas en el presen
te juicio.

Así poT esta mi sentencia, que se
rá publicada y notificada a la parte 
demandada por medio de edictos que 
s? publicarán en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Antonino González Ajo.» (Ru
bricado.)

Y para que conste se expide el pre
sente, visado y.-sellado con el de este 
Juzgado, en el Puente de Valleeas, a 
siete ce  julio de mil novecientos cua
renta y cuatro.—El Secretario (ilegi
ble).—V.° B.°. el Juez Municipal, Ail  
ton ’no González Ajo.

3.125-A.J

REQUISITORIAS
B a jo  apercibim iento de declarados  

rebeldes y de incurrir en las dem ás 
responsabilidades legales de no pre. 
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en, el plazo que 

'  sé ¿es fija , «a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Ju ez  o 
T ribunal que se señala, se les c ita , 
llam a y em plaza, encargándose a ío- 

. áds las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la büsca, 
captura y conducción de aquéllos. 
poniéndolos a disposición de ái'cno 
Ju e z  o Tribunal, con arreqlo a los 
artículos correspondientes da la L ey r 
de Enju iciam iento, c iv il■

Juzgados Militares

1.398
A Y E R B E  A L D A S O R O ,  José; hijo 

d© Miguel y de Manuela, natural de 
Ataún (Guipúzcoa), soltero, chófer,

de veinticuatro años, habiendo resi
dido últimamente en Expelez (F ran
cia), y teniendo su residencia habi
tual en Ataún (Guipúzcoa) ; encar
tado en sumario número 371-44, por* 
deserción ; comparecerá en el término 
de treinta días pnte el Juez  Instruc
tor del Regimiento de Infantería 
«Flandes» númeio 30, de guarnición 
en V ito r ia ;  bajo apercibimiento de 
ser declarad^) rebelde y pararle los 
perjuicios consiguientes si no lo ve
rificara en el plazo señalado, v ro
gando a las autoridades civiles y mi
li tares la busca y captura de dicho 
individuo, 'que ha de ser puesto a\ 
disposición de este Juzgado. . -

6.207.
1.399

G O N Z A L E Z  L L E R I A S ,  Pedro; na
tural de Santander, hijo de N. y ¿de 
Ju lia ,  soltero, dependiente de comer
cio, de veintiocho años, habiendo re
sidido últimamente en Barcelona y te
niendo su residencia habitual en 
Santander, calle Alta, 13, cuarto iz
quierda; encartado en expediente ju 
dicial 227 de 1944, por la  falta grave 
d© primera deserción s im p le ; compa
recerá en término de treinta día's 
antq^el Capitán Jue?  Instructor del 
Regimiento de Infantería «Flandes» 
número 30,' de guarnición en Vito
r ia ;  bajp apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle los perjui
cios consiguientes si no lo verificar^ 
en el plazo señalado, y rogando a las 
autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, 
que ha de ser puesto a disposición 
de este Juzgado.

6.208. .
1.400 v

C R U Z  P A T O N , B las  de la ; hijo 
de Eugenio y de Teresa, natural de 
Membrilla (CÍudad R ^a l) , vecina de 
Membrilla, de veintiún años, soltero, 
lab rad o r ; . comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juagado 
Instructor de la Je fa tu ra  de Parques 
y Tálleres de Automovilismo, sito en 
M ad rid , ,ca l le  de Ríos Teosas, 1, a 
responder a los cargos que lq resul
tan en el expediente judicial que se 
le in struyó  con e1 número 125.441, 
por la falta gráve de primera deser
ción simple/; apercibiéndole que si no 
lo . verifica será declarado rebelde v 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

6.169.
1.401

B E A T R I C E ,  D av id e ;  sóldado ita
liano», que el  ̂ 20 de octubre de 1938 
prestaba sus servicios en la A grup a
c ió n 'd e  Curros de Combate* cjjyá 
Agrupación ' tenía su representación 
en Calaceite  (Teruel) ; procesado por 
el delito de atropello; comparecerá

en el término de quince días ante el 
| Juez Instructor del Juzgado Militar 

de- Alcañ.iz número uno, con residen
cia en Zaragoza, calle V ie ja  Guar
dia, 2, tercero.

6.142.
.1.402

B R A U B I L I A ,  G ren te  ; soldado ita
liano, que el 20 de octubre de 1938 
prestaba sus servicios en la Ag'rupa- 
cin de Carroá de Combate, la cual 
tenía su representación en Calaceite 
(Teruel) ; procesado por el delito de 
atropello; comparecerá en el término 
de qftince días ante el Juez Instruc
tor del Juzgad o '  Militar de Alcañiz 
número uno, con residencia en Z a 
ragoza, calle V ie ja  Guardia, nú- „ 
mero 2, tercero.

6.143.
1.403

E Z Q U E R R A  S A N C H E Z ,  M iguel;
• hijo d© Francisco y de Arsenia, na

tural- de Canfrán, partido judicial 
de Ja c a  (Huesca), casado, Teniente 
provisional de Infanteríá, de veinti
nueve años, estatu ía  alta,\pelo rubio, 
color blanco, cejas al pelo, ojos azu-*

1 les,-nariz regular, boca regular, barba 
j poblada, señas p art icu lares : el haber 
l sido herido tres veces durante la 

guerra, cuyas heridas son : Una en 
la pierna izquierda, otra en el vien
tre y otra en la clavícula izquierda, 
domiciliado últimamente en Madrid, 
paseo de las Delicias, 1 1 ,  segundo; 
procesado por hurto; comparecerá en 
el plazo de quince días ante el J.uéz 
Instructor del ju z g a d o  Militar /nú
mero 2, residente en' M álaga, calle 
Trinidad Grud, 8, tercero; bajo 
apercibimiento que, de ne efectuarlo, 
será, declarado rebelde.

6.069.
1.404 ’

C Ó R U J O  A L Y A R E Z ,  Je s ú s ;  sol
dado del Regimiento de Infante,ía  
de Mérida número cuarenta y cuatro, 
hijo de Domingo y de Genoveva, na
tural de Lugo  y perteneciente a! 
reemplazo de 1942, * a quien se le 
sigue expediente por deserción.; com
parecerá en el. plazo de treinta días 
ante el Jtuez Instructor de dicho 
Cuerpo don Manual Folgar Nebril, 
en eJ Cuartel de Sánchez de Agu i
lera, en El Ferrol del-Caudillo, bajo 
apercibimiento. qUe de no hacerlo 

1 será declarado rebelde.
6.012.

1.405
P E R E I R A  G O N Z A L E Z ,  M anuel; 

sin más d ato s ;  comparecerá en el 
término de treinta días ante el Juez 
Instructor del Regim iento de C aza
dores de Farnesio 12 de Caballería, 
paya deponer en expediente de de
serción instruido por dicho Juzgado 

. j de Valladolid; advirtiéndole 'que de
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no efectuarlo será declarado en re
beldía.

6 .002.
1.406

R O M ER O  G U IL L E N , Valentín; 
del reempTt^p de 1939, licenciada del 
Grupo de Reculares número, uno 'de 
Infantería en Tétuán (Africa), donde 
al ser licenciado fijó su residencia 
en Totana (Murcia) ; se presentará 

• en el plazo de treinta días ante e\ 
Juez Instructor del Regimiento de 
infantería, Mallo.aa, 13, de guarni
ción en Lorca (Murcia).

5 . 998. . • *
1.407

O T ER O  TO RO , Fé lix ; sin m is 
.d atos; comparecerá en e l término de 
treinta día* ante el Juez Instructor 
del Regimiento de Cazadores de 
Farnesio 12 de Caballería’, para de
poner en expediente; por deserción, 
instruido por dicho Juzgado en Va- 
lladolid ; advirtiéndole que de no* efec
tuar su presentación será declarado 
en rebeldía.

5 -993* *

* 1.40&

P E R E Z  E S T E  V EZ, Revisendó; 
sin más datos; comparecerá en el 
término de* treinta días ante el Juez 
Instructor .del Regimiento Cazadores 
de Farnesio 12 de Caballería, para 
deponer en ^xjkdiente, por deserción, 
instruido por dicho Juzgado en Va- 
lladolid; advirtiéndole que de n o 3 
efectuar su presentación será decla
rado rebelde.. „

5 -979 * *

,1.409
M UÑOZ SA N C H EZ, Tomás ;' gin 

más d ato s;com parecerá en el tér
mino de treinta días ante el Juez 
Instructor del Regimiento de Caza
dores de Farnesio 12 de Caballería, 
para deponer en expediente, por de- 
sérción, instruido po^ dicho Juzgado 
en Valladolid; advirtiéndole que de 
no efectuar su presentación será de7 
clarado en rebeldía.

5.978. - x -
1.410

M A RTIN  GO M EZ, Francisco; sin 
más dáftcí; con^pareeerá en *el tér
mino de treintaxdías ante el Juez ins
tructor d'el Regimiento de Cazadores 
de Farnesio 12 de Caballería,', para 
deponer en expediente, por deserción, 
instruido por dicho' Juzgado* en V a
lladolid; advirtiéndole que de no 
efectuar su presentación *será decla
rado rebelde.

5 -975 * .

1.411 ‘  #

SA N C H EZ B O J/ Ju a n ; hijo de, 
padre desconocido y de Isabel, natu
ral de Barcelona, soltero, del comer

cio, de veintiún años, de 1 ,507 me
tros de estatura ; perímetro torácico, 
metros 0,82; pelo negro, cejas al 
pelo, .ojos pardos, nariz recta, barba 
poca, color sano, boca y frente re
gular y aire marcial, domiciliado, úl
timamente en la calle Mediodía, nú
mero 5 (Barcelona), y prestaba sus 
servicios militares en el Batallón de 
Cazadores de Montaña «Barbastro» 
número 16, de guarnición en Bar- 
bastro (Huesca) ; comparecerá en 
término de quince das ante el Juez 
Instructor del mencionado Batallón ; 
participándole que de no hacerlo será 
declarado rebelde.. ^

6.154.
1.412

MARTpN M ATE, Eulogio; hijo
dc\ Enrique y Gregoria, natural de 
Fedrosa del Páramo (Burgos), de 
veintiséis años, soltero, avecindado 
últimamente en Portugalete JViz- 
cava) ; comparecerá en el término 
de quince días ante el Juez* Instruc
tor del Regimiento de Infantería de 
San Marcial número 7, en B urgos; 
apercibiéndole que de,,no verificarlo 
dentro del plazo señalado será de
clarado rebelde. * %

5:981.
1.413

M U ELA  ROM AN, L in o ; hijo de 
Mariano y dé María, natural y ve
cino de Riba de Saelices (Guadala- 
jara) ; encartado " pór el supuesto 
delito* de rebelión militar en el 
P. S. O, número 732 de 1941, igno
rándose su paradero actua’l ; compa
recerá en el termino de diez días 
ante el 'Juez Instructor Permanente 
de Causas de la Quinta Región Mi
litar, con . residencia oficial en Za
ragoza, calle . Vieja Guardia, 2 du
plicado, tercero; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declarado 

- rebelde. / *
6.096.

1.41V
P E R E R A  E X P O SIT O , A ngel; sol

dando, del reemplazo de. 193^, hijo de 
desconocido y de Carm-eri, natural 
de Tegueste-'- (Tenerife), alistado 
por su,, pueblo y reemplazó 1937, sol
tero, jornalero, de veintiocho años, 
residente .últimamente 'en el JHospi- 
tal Civil .de la plaza de Tenerife;, su
jeto a procedimiento' por faltar a In
corporación a C uerpo; comparecerá 
en el término de treinta ■ días ante 
el Juez. Instructor Militar del ju z 
gado de Instrucción del 'Batallón de 
Infantería Independiente núm'. 32, 
de guarnición en Fuerteventura (Ca
narias), bajo apercibimiento de ser 
declarado^ rebelde, sino efectúa su 
presentación en el plazo determinado.

5 .840.

Juzgados Civiles 
1.415

C IN T A S F L O R E S , Francisco; de
diecinueve años, hijo de Lorenzo .y 
de Máxima, soltero, natural de No
gales y vecino de Salvatierra de los 
Barros, arriero, cuyo actual para
dero se ignora, para q u^en  el tér
mino de diez días comparezca ante 
el Juzgado de Instrucción de Zafra, 

’ a fin 'de constituirse en prisión, de
cretada en la causa I7 de 1943, se
guida por robo.

22.075
1.416

G A Y E N G U IX ,'Salvad p r  ̂ natural 
de Alcira (Valencia), casado, bar
bero, de veintiocho años, hijo de 
Salvador y de Teresa, domiciliado 
últimamente en Alcira, calle Vicente 
Ferrer,. 3 ; procesado, en causa '2 de 
1942, por hurto; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Alcira, para cons
tituirse en prisión y responder de 
los cargos que le resulten.

24.921.
1417

LQ .FÉZ G O N ZA LEZ, Jo se fa ; de 
treinta *y un años, casada, natural 
de' Bilbao/ domiciliado últimamente 
en Santander,y Río de la Pila, 24; 
procesado en sumario .144 de^ 1941, 
por robo; comparecerá en término de 
diez d ía s  ante^ el Juzgado de Ins
trucción número 2 de Santander, 
sito bn Santa. Lucía, 36, primero, a 
constituirse en prisión.

25.047.
1.416

F.R E IG E  R U B IO , Benigno; na
tural de  ̂Avilés, de sesenta años, hijo 
de Benigno y de Joaquina; proce
sado eri causa 205-de 1943* por es
tafa ; comparecerá en • término de 
diez días ante el Juagado de Iñ s - . 
trucción número 5 de Valencia, p ara' 
constituirse en prisión y responder 

,de 4ofr.cargos que le resulten.
26.275 bis. ó . . •

1*419
C O B E  R  T  I Z  O G A R R E -*

T E R O , Fernando; natural de He- 
lKn (Albacete), de diecinueve áñes, 
domiciliado últimamente en Valen
c ia ; procesado en causa 119  de 1944» 
por robos; comparecerá en término 
de diez, días anté el Juzgado de Irls- 
-irucción númerp 5 de Valencia, para 
constituirse en prisión y  responder 
de los cargos que le resulten.

26.276.
1.420'

FR A G A  B E R M U D E Z , Jesú s L id s ; 
de* veintiocho años; carpintero, hiifo** 
de Luis y de Cam ila, natural de La 
Coruna, calle Vereda Polvorín, le
tra F , bajo ; comparecerá en término
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de ocho días ante el Juzgado de  
Instrucción del distrito del Instituto de 
L a  Coruña, con objeto de ser redu
c id o 'a  prisión.

26.311.
1.421

C L I M E N T  B E N I T O ,  Francisco; 
.natural d ¿ : Carcagenté, casado con 
Natividad Almiñana, jornalero, de 
veintisiete años, hijo de Francisco y 
Josefina, domiciliado, últimamente en 
Careagentej calle Santa Rita, 15; 
procesado en causa 32 de 1943, Por 
hurto; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Ins
trucción' de Alcira, para constituirse 
en prisión y responder, de los car
gos que le resulten.;

26.696. 
1.422

F E R R E R  M A T O S E S ,  Sebastián 
G erardo; natural de Sueca, soltero, 
ex s'acerdóte salesianp, de cuarenta 
y  cinco años, hijo de Salvador y de 
Dolores, domiciliado últimamente en 
Barcelona, calle Santa" Ana, 8, pri
mera ; procesado en causa 94 de 
1943; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 5 de Valencia, para 
constituirse en prisión y responder 
de los cargos que ic resulten.

20 .8 2 1 .

1.423
C A N O  H E R N A N D E Z ,  Juana; na- 

türaL-de Barcelona, casada, sus la
bores, de veinticinco años, hijo de 
Francisco y de Manuela, domiciliado 
últimamente en Barcelona, calle So
lar Gabinete, sin número; procesado 
en causa 20 de 1944, P°r h u r t o ;. conv 
parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 5, de Valencia, para consti
tuirse en prisión y responder de los 
cargos que le resulten.

26.822.
1.424

V I V E S  B A L D O ,  José; domiciliado 
últimamente en Carcagente, calle 
Móntprtal, 90, y anteriormente en 
Alicante; procesado en caüsa 29.de  
1944, P °r esta fas;  comparecerá en el 
término de diez días ante el Juagado 
de Instrucción de Alcira, para cons
tituirse en prisión y responder .de 
los cá'rgo^ que le resulten.

26.825, 
 1.425

G A R C I A  C A C E R E S , Teodoro; 
natural, y vecino de Belalcázar, de 
paradero ign o ra d o ; comparecerá an
te él Juzgado de Instrucción de Hi- 
hojbsa del Duque, en término de diez 
días, para consútiLise  en prisión, en 
sumario 47 de 1943, sobre hurto.

26.645.

1.426
P L A Z A  H O R T E A ,  Raúl;  de vein

ticinco años, casado, natural de San
tiago, vecino de Puebla de Trives, 
hijo de Ricardo y Manuela, tapicero, 
y  su esposa, y

P E R E Z  A L V A R E Z ,  L u isa;  de 
veintidós años, natural y vecina de 
Puebla de Trives, s in ' profesión, hija 
de Fermín y A su n ció n ; procesados 
en sumario seguido en este Juzgado 
de Instrucción número dos de  ̂ La 
Coruña, sobre estafa, número 302 de 
1942; comparecerá dentro del plazo 
de diez días ante dicho Juzgado, con 
objeto de ser reducidos a p ris ión ; 
previniéndoles que de no hacerlo 
serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio a que hubSere lugar.

24.407. 
1.427

M A R T IN E Z  G I L ,  Narciso; cuyas 
demás circunstancias se desconocen ; 
dom iciliado. últimamente en Valen
cia ; procesado en causa 249 de 1943, 
por robo; seguida ante el Juzgado 
de Instrucción número 6 de Valen
cia ; comparecerá en el término de 
diez días* ante el expresado Juzgado, 
para constituirse en prisión y res
ponder de los cargos que le resulten.

23 *3 7̂* 1.428
M A R T IN , Antonio; cuyas demás 

circunstancias se ignoran, de unos 
treinta y cinco años, alto, delgado, 
pelo negro; procesado eg ‘la causa 
número 47 de 1942, por hurto; se
guida ante el Juzgado de Instruc
ción número 5 de Valencia;  com
parecerá en el término de diez d¡as 
ante el expresado Juzgado, para 
constituirse en prisión y responder 
de los cargos que le resulten.

24V-577- 1.429 
R E Y E S  O R T I Z  (a') «El Cestero)), 

Antonio de los;  e n ’ desconocido pa
radero ; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de lds- 
trucción. de Zafra, a constituirse en 
prisión, dictada en sumario 9 de 
1944, sobre hurto /de caballerías y 
efectos.

27,772.

1.430
% R E Y E S  O R T Í Z  (a) «El Cestero)), 
Antonio de j o ¿ ; gitano* que ha es
tado domiciliado algún tiempo en el 
pueblo de Feria, ignorándose sus 
circunstancias personales y actual 

, paradero; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Zafra, para constituirse 
en prisión, en sumario 13 de. 1943.

■ 27-773\

 1.431
N A V A R R O  (a) «Antonio el 

Tonto»; Manuel; gitano, del cual so 
desconocen circunstancias persona
les; su mujer se llama Dolores, cono
cida por Victoria, teniendo 'tres hi
jos ; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Zafra, a fin de constituirse en 
prisión, decretada en sumario nú
mero 49 de 1944, sobre hurto de dus 
caballerías y un cerdo.

28 . 143 .

1.432
 R O D R I G U E Z  M A YA . José Mi
guel ; Agente de reclamaciones y Ge
rente, en Zafra, de la Agencia 
U. C. L , del que se desconocen cir
cunstancias personales y actual pa
radero ; comparecerá en termino- de 
deiz días ante el Juzgado de Instruc
ción de Zafra, a  constituirse en 
prisión, acordada en sumario nú
mero 39 de 1944, sobre estafa de 
ochocientas sesenta pesetas.

28.519
. 1.433

G A R C I A  S E R l  LVEDA*, Cecil io;  
natural de Madria, hijo de Cecilio y 
de Benita, de veintiséis años, soltero, 
camarero, domiciha.do últimamente 
en la calle de San Marcos, núm. 8 ; 
comparecerá .dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número dos, Secretaría de don 

.Antonio Yáñez a responder de los 
cargos que Je resultan en la causa 
instruida con el número 51 de 1944, 
por hurto, apercibid*. que de no ve
rificarlo será declamado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
ga*.

28-173
1 .43.4

M I L L A  M I L L A  Francisco; de 
treinta y dos años, jornalero, natu
ral de Valdepeñas, hijo de José y Ele
na, el cual tuvo su último domici
lio en esta c iu ja d  de Montoio, calle 
del General Cascajo, número 51 ; 
comparecerá en el término de diez 
días a contar de la presente, con ob
jeto de ser reducido a prisión, bajo 
apercibimienro, que en otro caso será 
declarado "ebeid? y le parirá* el per
juicio a que hubiere lugar .con arr<L 
glo a j a  L e y ;  hallándose comprendi
do ep el apartado primero del artícu
lo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Así lo tengo acordado en 
e l  sumario núm. 28 de 1944, por • 
abandono de lanuda’.

28.181
1.434

<G O N ¿A L E Z F E R N Á N D E Z ,  Fran
cisco; de treinta y tres años, casado, 
hijo de Manue. y Asunción, natural 
de Oviedo (Sar Lázaro), y ve-ciño '
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últimamerte d e  Colloto (O viedo) ,  
empleado, bridada habilitado, en 1 9 3 7 , 
que se _ fingía erupeado ’ d e f  Sindica
to de la Mader3k' y Corcho, al cual 
había per teñe» \<\o ar.tei io rm ente ; pro
cesado en suma'it riúm. 7 de 1044, 
por estafa ;  Mmpnrecerá ante el Juz
gado de Inst’ urríoii de Pola de Le^ia, 

cdentro.de) término de diez días para 
constituirle en r>r'Gón bajo aperci
bimiento de ier oeclacado rebelde.

28.266
1.435,

1 .0P£Z-RIViER<\ G A R C IA , Ra-
fa e l ; de veir.tini:e\f años, j a s a d o ,  
hijo de Emrh’ o y dr. Manuela, natu
ral de 'La ( 'o  uña f domiciliado - últi
mamente en Teman de las Victorias, 
calle de Va-< \nc, rúm  4 7 , cuyo ac
tual domicilio y paradero se igno- 

vran ; compare era centro del termino 
de diez días ar.te’ ei juzgado de Ins
trucción n ú m r o  do^ de esta capital. 
Secretaría de clc.n Antonio Yáñez 
Arroyo, sito f.n la calle del General 
Castaños, nuin 1 , a responder de los 
cargos que -co d ía  éj resultan en cau
sa núm.. 14? de -pj.i. por usurpaeu'fh 
.de funciones, y fbnstituirse en pri
sión, apercibido que de no verificar
lo le.'parará el pe juicio a oue haya 

é lugar y será detla»ado rebelde,
28.327 *  . ’

■1.438 *
B O R JA  ' J l V l E N l Z ,  Carnienf; hija 

de Vicente y de V'aquela, natural de 
Samper de Lblanda, de estado viuda, 

. ambulante, de ,'e«er.ia ¡ y ocho años, 
domiciliada últimamente en Puente 
Vallecas procesad** por hurto de ca
ballerías en sv.iiarlo 17 de 1 9 4 3 ; c om 
parecerá en el tém'.irtb de diez días 
ante el juzgad o  ue Instrucción de 
Talayera de :a Reina, con el fin de 
constituirse . en p r s ió n ,  apercibida 
que de no ve. ifi< n - ic  ' será declarada 
rebelde, parándole el perjuicio, a que 
haya lugar.

28.430
1.437

PINO -R O D R IG U E Z, Julián Pedro 
Esteban; de cuarenta y nueve años, 
soltero; sin profesión, h ijo  de Ser. 
gio y Mercedes, natural y vecino de 

. Nava del Rey, donde estuvo últim a
mente dom iciliado; procesado en c a u 
sa 6 de 1943, por estafa; com pare
cerá en término de d.ez dias ante 
el Juzgado de Instrucción de Nava* 
del Rey para ser reducido a prisión.

26.83©.
1.438

- M ORALES ESTE VE, José; natural 
de La Carolina v(Jaén ), soltero, m i
nero, de veintiocho años, h ijo  de M o
desto. y  Consolación, dom iciliado úl
tim amente en La, Carolina, calle de 
San G regorio, 50,* bajo; procesado en 
causa, 17 de- 1944. po'r robo; com pa
recerá en término de diez días ante

el Juzgado de Instrucción núm ero 5 
de valencia  para constituirse en prí- 
s ón.
■ 26.229. .

1.439
G A R C IA  CANALES, R oberto; de 

diecinueve años, soltero, natural de 
Santander, h ijo  c e  Angel e Inocen 
cia, dom iciliado en la calle de Andrés 
M ellad o ,. 18, taberna; procesado "en 
sumario 95 de 1944, por estafa; cQm- 
parecerá en téim ino de diez días an
te el Juzgado d e  Instrucción, núme
ro 10 de M adr.d para ser reducido a 
prisión.

26.9C9.
1.440.

PEREIRO CARRE RO ; A n  t o n i o ;  
pelo castaño, nariz regular, o jos cas., 
taños, Cejas ai pelo, natural de Vi- 
go, de tieinta y tres a ñ o s /d o m ic ilia 
do últim amente en* Algeme¿i, dende 
desem peñaba el ca igo  de Inepsctpr de 
la «Guardia M unicipal; procesado en 
causa 142 de 1943, por estafa; com pa
recerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción ¿ e  Ale ira. 
para constituirse en prisión.

2iS.SG4.
1.441

REGU EIRA ARIAS, José; <Jé dieci
séis años, soltero, jo in a le io , h ijo  - de 
B onifacio , y de M anuela, natural y 
vecino que fué del lugar de Paradela, 
Ayuntam iento de* D umbría, en este 
partido: procesado en sum ario 65 de 
1943, sobre robo; com parecerá en el 
término de ocho, días ante el Juzgado 
de instrucción  de Corcub.ón para ser 
reducido a prisión.

27.0:2.
1.442 .

•BENITO M A R T IN E Z,.'A nton ia; de 
veinticuatro :años, casara, natural de 
Sesma y veVina de AndosiUa; 'pro
cesada en sum ario 13 de 1944, por 
hurto; com parecerá en término de 
d-ez dias ante el Juzgado de I n s t r u í  
ción c e  Estella para ser reducida a 
prisión.
• 27.014. *

lv443
ARTU S, G regorio; natural dé Z a 

ragoza, casado, cam arero, de unos 
cuarenta, años, dom iciliado últim a
mente en Valencia, calle* B.sbe, 6; 
procesado en causa 81 de 1944, pora 
hurto: com parecerá en el térm ino de 
diez- días ante el Jqzgado de Instruc
ción núm ero 6 dé Valencia para cons
tituirse en prisión. ■

4*7.052.
1.444

LOPEZ, N atividad, y
M ARTIN EZ, Rosario r prostitutas, 

que han estado dom iciliadas -última-, 
mente en la »calle de San Luís Bel- 
trán, 3, .primero, de Valencia; pro
cesada^ en causa 218 de 1943, sobre 
hurto; com parecerán en término de

diez dias ante el Juzgado de Instruc
ción número 5 de Valencia p a ia  cons- 
ti luirse en prisión.

27.053. '
1.445

, G A R C IA , Juan; dom iciliado últi
mamente en Valencia; procesado tn  
causa .61 de 1944, por hurto; com pa
recerá en  término de diez días ante' 
ci Juzgado de Instrucción número 6 
de c i e n c i a  para constituirs-e en  pri
sión.

'27.254. , • , ■ ' • •
1.446 ,  ̂ '

ALM EIDA TERUEL, Juan; h ijo  de
Francisco y Adela, ele tieinta y seis 
años, viudo, contable, natural de E o: 
Iludios del Condado (Huelva) o de Se
villa, que estuvo dom ic-liado últim a
mente cn Andrés M ellado, 22, terce
ro, M adrid; procesado qn sum ario 3' 
de 1244, por estafa; com parecerá en 
térm ino de diez días ante el .Juzga- ♦ 
do de Instrucción núm ero 10 de Ma
drid para éer redúcido a prisión;

27.278.
1.447

LAPLAZA L O P E £, M ariapg; 'd e  
veintiséis años, hi^o ce Antofxio y ■ 
Juana, labrador, soltero, natural y 
vecino de Larués;

LAPLAZA LOPEZ, M arcos; de vein
tinueve años, h ijo  de A ntonio y Jua
na, jornalero, s o it^ o , natural y ve: 
ciño de Larués;

B IO T A  PIE& RAFITA Pedro; de 
ve.ntitrés años, h ijo  de Pascual ’ y 
Joaquina, jornalero, soltero, natural , 
y vecirto de Larués; • ... ■

AGUAS BETES, is idro ; de veinti
trés años, soltero, jornalero, natural, 
y vecino de Larués;

ESTAUÑ ’ AGUAS, Pascual; de die
cinueve años h ijo  de Lorenzo -y Jo
se fa /la b ra d o r , soltero, natural y ve
cino ‘de Larués, y , *

SOLANA UBIETO, Santos;' de vein
tidós años, h ijo  de León y María, jor
nalero' soltero, natural y vecino de 
Larués; procesados en causa 30 de 
193i2, sobre asesinato y otros delitos; ‘ 
com parecerán en térm ino de- cinco 
días ante el Juzgado de -Instrucción 
de* Jaca para constituirse en  prisión.;

27.440. . 1 "
1 448

D IAZ DE ESPADA Y LOPEZ *DE 
A R M E N TjA , S antiago;, de treinta y 
tres años, casado, • h ijo  de Florencio 
y Gelestina, natural de Argentla (A la
va) y vecino de Zaragoza; procesado 
en sum ario 132 de 1944, sobre esta
fa ; com parecerá en térm ino de diez 
días ante .el Juzgado de Instrucción 
núm ero 2 de Zaragoza para consti
tuirse en prisión.

27.450. *
• ■1.449

M IQUEL URTI, A ntonio; casádo, 
fotógra fo ; que estuvo dom iciliado en  '
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Valencia; procesado e n causa 102 de  
1944, por huno;- comparecerá en tér
m ino de diez días^an te el Juzgado de 
Instrucción núm eío  6 ' -de Valenci^  
para constituirse en prisión.

27.490.
1.450

HERNANDEZ LEON, Joaquín; dé 
' veintiocho años, casado, jornalero, 

dom iciliado en Huerca!: procesado en  
sum ario 230 de 1943, sobre robo; c o m 
parecerá en 'térm in o  de diez d ías an
te el Juzgado de instrucción núm e
ro 2 de Almería, . * . » '

27.507.
1.451

COTS TITÓ, A n t o n i o ;  de unos' 
veintidós años, soltero, dom iciliado  
in tim am ente en el de su m adre, Ro_

• sa Titó iyíasip, .sito en H ospitalet, ca_ 
l ie  An¿el Giiimerá, 119, primero, pri
m era; . procesado en sum ario 29í> de 
i£42 ; sobre estafa; com parecerá en  

*térm .no de diez días ah te -e l Juzga
do de, Instrucción de San  'Felíu  de 

;• Llobregat para constitu irse en pri- 
. sien ..

27.539. -
' ' .1,452

AIZPURUA A I2PU RUA , J u a n ;  
soltero, chófer, ele. veintidós años, el 
ciíal el día 5 dé febrero de 1937. con
ducía un cam ión vde Aviáción; proce
sado cn ca ú sa .1 4  de 1937, sobre le
siones yodaños; Ó^mparecerá en -tér
m ino de diez días ante el Juzgado 
de instrucción numero 2 de A lm e
ría.

27.582- . '
' # • 1.453

ALBEROLA LOPEZ, José; natural 
dé • A licante, soltero* de d iecisiete  
años hijo 'be Jaim e y Dom ictana, 
dom icil.ado. últim am ente en V alen
cia, cam ino de T ránsitos, sitio  cono.

' cído • por , La IVIorera; procesado en  
causa  273 de 1941, por robo; com pa
recerá en  térm ino de diez dias ante  
el Juzgado dé instrucción núme'ro' 5 
de Valencia para constituirse en p r i
sión . '

25.133.
1.454

ÓARQJA,-G uillerm o; de unos trein
ta  años, estatura baja, delgado, mo- 

1 itrio , nariz aguileña, pejnado y ̂ des
tocado, dom iciliado últim am énte en 
V alencia; procesado en causa 165 de 
1944, por estafa; com parecerá ■en'.tér- 

'■ .mino de diez d ías ante el Juzgado de 
Instrucción núm ero 2 de V alencia pa
ra constitu irse en prisión. /

28.079.
1.455

. SOBRON GARCIA, M anuel; natu
ral de M adrid, soltero, pintor, de  
cuarenta  y un años, hijo'.de M anuel 
y  Em ilia, dom iciliado últim am ente «p 
la baile de Vicente Llt>ó, 19, de Va
le n c ia : procesado én  capsa 227 de

*1943, por tentativa  de robo;, com pa

recerá en térm ino d e  diez d ías ante  
el Juzgado de Instrucción núm ero 5 
de Valencia para constitu irse en  pri- 
sióny

28.134.  

A N U LA C IO N E S

Juzgados Civiles
 1.456

El J u z g a d o  de 1/ strucción nú m e
ro 8 de B a r  ce. en a c e ja  sin efecto  las 
requ is i to r ias  re ferentes  a E n r iq u e  
P a sto r  G a d e a ,  procesado en sum ar io  
535 *94° ,  sobre hurto,  por h ab er
se llevado a efecto  su pr is ión .

■23-645 . 1.457
El J u z g a d o  de ti strucéión de A l

calá  de H enares  Ceja  sip efecto  las 
requ is i to r ias  inserta^ en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en 
de la p rovinc ia  de M ad rid  por las  
que se l lam ab a  a J o s é  V iv a  Robl£% y 
Fra n c isco  G u t i é r r e z '  O ch a ita ,  proce-I 
sados  en su m a r io  245 d e  1 9 4 3» por 
haber  sido hab idos  los  m ism os.

24-858.
• . . ( f J.458 .

R A M I R E Z  R A M Í R E Z ,  J o s é ; de  
treinta y d o . i  años,  hijo de Ju s t in o  y 
de A m paro ,  natura l  de L o s  Hinojoso' 
(C u e n c a ) ,  c a sa d o  domiciHado últ i
m am ente  en- Z a r a g o z a ,  M on ca si ,  4 , '  
entresuelo  d e r e c h a ; quedan a n u la d a s  
las 1 e q u is itor .as  p 1 i . l icadas  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 

Ú 5  dé ju lio  de 1943 y e n  el de la pro
v incia  de Z a r a g o z a  d e  21 de dichos 
m es  y añü, en si m ar io  37 de 1942, 
del Ju z g a d o  de Instrucción de C a -  
la tay ud ,  por h u r to ;  por h a b e rse  
acreditado  que  el que ha sido proce
sado, usa b a  el nom bre  y apellidos sur 
p u e s t o s . ' ‘ .

28.626. •
.... * 1.459

E l  J u z g a d o  de ¡ i . s t ru cc i¿n  -de ' L u 
cen a del C id  de ja  sin efecto  las  re- 
qú is i tor ias  pabló  atlas  en el B Ó L p -  
T I N  O F I C I A L  D E L  E S + A D O  y el 
de la provincia  de C a s te l ló n ,  de 23 
de  a g o s to  y 23 de  ju lio  d e  1942, res- 
pectivacuente, p a ra  la busca y , c a p 
tura del procesado en su m a r io  14 de
1942, V icen te  S o ler  H ern án d ez ,  q u i e n  

A iene cum plida  la pena im p u esta .
28.632 .

1.460
‘ S e  de ja '  sin e fe c to  la  requ is i to r ia  

deil J u z g a d o  d e  Instru cc ión  núi*ne-, 
ro. 5 de V a le n c ia  l lam an do  a M anuel 
N a v a r ro  Pa d i l la ,  procesado en s u m a 
rio 109 de 1*943, sobre e s ta fa ,  que sé 
publicó en el B O T J E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  de 6 de ju lio de
1943,  toda ve/ qut* el referido p ro 
cesado ha sido capturad o.
' 28.646 \  '

 1.461
El Ju z g a d o  d e  Instrucción de J a c a  

cancela  la  .*equis.hória  referente  a 
V icen ta  R i e l  J á r ^ e g u i ,  publicada en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  el día 19 de ju lio '  ú ltimo, en 
el de la provincia  de B arce lo n a  del 
23 de junio  y en el de la de H u e s 
ca del 12 del ru b m c  m es y año de.
1943,  por haber sido, c a p tu ra d a  la 
p ro fe sa d a  en •c,jest,;ón

27.270 * . .

1.462
El J u z g a d o  de L o t r u c c ió n  de C a s 

tellón' . deja sin efecto las requ isito 
r ia s  reFerentes  a Ju a n  P a g a n ,  como 
procesado en sum ar io  y  i de 1 9 4 1 , 
por e s ta fa ,  v qúe se publicaron en el 
B O L E T I N  O F I C . A L  D E L  E S T A 
D O  y en el /le la provincia  de C a s 
tellón de la P lana  : ,por haber sido 
capturado  dicho p^ucesado..

27.836.
E D I C T O S  

Juzgados Civiles
’ 1.463

;Qon Fra n c isco  Pera  Verdaguer,-  Ju e z
de Instrucción del part ido  de Ja c a .
H'ago s a b e r :  O i.e  en prov id en c ia  

de hoy. he aeo idaoo  com parezca  d en
tro del térm ino de cinco d ías ,  ante  
este  J u z g a d o ,  con el fin de ofrecerle* 
e'l procedim iento  que d eterm ina  el 
artículo  109 t e  la L e y  de E n ju ic ia -  • 
miento C r i m in a ’ v recibir  dec lara-  
ración al legal repi esentante  de la 
casa  .«Goth y C o m p a ñ ía ,  S.  A .», de 
G in eb ra  (Su D a y ,  en c au sa  por hurto  
de 'cu atro  re lo jes  verificado en la e ^  
tación internacional de Caqtfranc, por 
cuyo  hecho se i n s h u y e  en 'este J u z 
gad o  el sum a, io núm , 18 del corrien
te año.

Dado en faca  a r>S de abril de 1944. 
El Juez, FranpLeo Pera V erdaguer. 
El Secretario (Legible).

26 .14 0
1.464

Don .Francisco Pera V erdaguer, Juez
de 'Instrucción d e ’ partido de J a c a .
H a g o  s a b e r :  Q ue en providenc ia  

dé hoy he acordado com p arezca  d en
tro del térm ino de cinco d ía s  ante  
este  Ju z g a d o ,  cor. c .  fin de  hacerle  el 
o frecim iento  que t c íe r m in a  el a r t íc u 
lo 109 ,de  la L e y  d# E n ju ic ia m ie n to ;  
C r im in a l  y recib ir1 *̂ dec larac ión , al 1 
lega l  rep resé  1 tan te de la Casa «Goth 
y C o m p a ñ ía ,  S .  A.», de- G in e b ra  
( S u iz a ) ,  en c a u sa  por hurto, de vein
tinueve re lo jes  f íO m egay ,  acero  

’inoxjidable, verificado en una a lcan ta
rilla de. la estación internacional def 
Canf-ranc, pon lo o u e  se s ig u e  e-1 su 
m ario  núm. ry de! corriente año.

D ado  en Ta* a a 2 $  de abril de 1944. 
E l Jue z ,  F ra n c is co  P era  V e r d a g u e r .—* 
Pll Sec re tar io  í i l c g ’ble).
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